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I. INTRODUCCIÓN 
 

En Mudanzas Control, conscientes que la gestión empresarial tiene que estar en 
consonancia con las necesidades y demandas de la sociedad, se asume el 
compromiso para la elaboración del II Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombre 
en la empresa, siguiendo las directrices que marca la legislación en la materia y 
por tanto con sujeción absoluta a la integración del principio de igualdad de trato 
y de oportunidades tal y como se recoge en la Ley Orgánica 3/2007, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres así como las normas que la desarrollan, 
tanto el RD-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de Medidas Urgentes para la Garantía 
de la Igualdad de Trato y Oportunidades entre hombres y mujeres en el empleo 
y la ocupación, como el Real Decreto 901/2020, por el que se regulan los planes 
de igualdad y su registro y el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de 
igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 

Este plan asume el principio de igualdad de oportunidades entre hombre y 
mujeres en todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de 
la empresa, desde la selección del personal a la promoción, pasando por la 
política salarial, la formación, las condiciones de trabajo y empleo, la salud 
laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación. 
 
Con relación a la política de personas, la filosofía de Mudanzas Control es que 
la empresa sea un espacio de respeto, tolerancia, y de convivencia, consciente 
de que un equipo profesional y comprometido, es una de las fortalezas que le 
permite innovar y proponer soluciones eficaces, ofreciendo un servicio final al 
cliente basado en la calidad. 
 
Fue en este contexto, en el que Mudanzas Control decidió hace años dar un 
paso más en la gestión de personas. Por ello, y en el contexto normativo de la 
ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, realizó su 
primer plan de igualdad, a pesar de no estar sujeta a la obligación de realizar un 
plan de igualdad por el volumen de su plantilla. 
 
Tanto la aprobación y registro de su I Plan de Igualdad, como la decisión de 
negociar este II Plan de Igualdad se sustentan en la voluntad y el compromiso 
de la dirección de empresa con el principio de igualdad de oportunidades. 
 
La implementación de este proceso en Mudanzas Control se inició en el año 
2018 enmarcado en la política de responsabilidad social empresarial de la 
organización. Este compromiso se materializó en el primer plan de acción, que 
tuvo vigencia de dos años (2018-2020). Y posteriormente, fue aprobado el I Plan 
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de Igualdad con un horizonte temporal de 4 años, de 2020 a 2023. Tras los 
cambios normativos y la aprobación del RD 901/2020 y RD 902/2020 la empresa 
debe adaptar su I Plan de Igualdad a la normativa, es por ello que toma la 
decisión de negociar con los principales sindicatos, UGT y CCOO, el II Plan de 
Igualdad de la empresa y cumplir con todas las obligaciones legales en materia 
de igualdad. 
 
Con este II Plan de Igualdad además de actualizar el Diagnóstico e introducir la 
Auditoría Salarial, se han actualizado las medidas del Plan, convirtiéndose en 
una auténtica hoja de ruta en materia de igualdad en la empresa.  
 
Se ha establecido, así mismo, la composición y funciones de la Comisión de 
Seguimiento, y los indicadores que permitirán evaluar el cumplimiento del Plan. 
 
Con este II Plan de Igualdad Mudanzas Control renueva su compromiso con la 
igualdad y la lucha contra la discriminación en la empresa, contribuyendo al 
avance hacia una sociedad en la que la igualdad sea real y efectiva. 
 
Constituyendo un mecanismo de visibilización y sistematización de aquello que 
viene realizando Mudanzas Control, desde hace años, además de permitir 
introducir nuevas medidas y actualizar las acciones a desarrollar a la normativa 
reciente. 

 
Como plan estratégico que es, se trazan las actuaciones que se van a implantar 
en favor de la igualdad de oportunidades, en base al resultado de un diagnóstico 
de situación. A partir del cual se diseñan, negocian y aprueban las medidas y 
acciones a desarrollar fijando el calendario de actuación de las mismas; los 
mecanismos de gestión del propio Plan; los indicadores de seguimiento y 
evaluación de las actuaciones y los recursos humanos y materiales para su 
puesta en marcha. Combinando, así mismo, actuaciones específicas con otras 
de carácter transversal, como forma más eficaz de promoción del principio de 
igualdad de oportunidades.  
 

1.1 PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 
 
Consorcio de tránsito y organización logística en mudanzas SLU (cuya marca es 
Mudanzas Control) es una empresa consolidada en el sector logístico y de mu- 
danzas con más de 30 años de antigüedad, desde abril de 1996. Ubicada en 
Barcelona está especializada en mudanzas empresariales y en traslados 
especiales. 
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Mudanzas Control se posiciona como una de las empresas líderes en el sector 
de mudanzas especializadas. Algunos de los elementos fundamentales que 
caracterizan su servicio, son el equipo que crean con su cliente para poder llevar 
a cabo un trabajo tan delicado como es el traslado de documentos y mobiliario 
entre otros bienes, la especialización en traslados de documentación en 
universidades, y el asesoramiento constante durante todo el proceso que dura 
la mudanza. 
 
Mudanzas Control cree en la responsabilidad social corporativa como parte de 
su filosofía empresarial, y con este objetivo se han comprometido con el respeto 
al medio ambiente, la reinserción social y la colaboración en proyectos de 
cooperación internacional a través de Familias sin fronteras por la infancia. En el 
año 2018, enmarcada en esta política de avanzar por construir entornos 
laborales más igualitarios, la compañía desarrolla su política de igualdad de trato 
y oportunidades de mujeres y hombres. Durante estos años, además desarrolla- 
do un plan estratégico de Prevención de Riesgos Laborales, así como ha 
desarrollado también una política de conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar. 
 
Mudanzas Control se posiciona como una empresa puntera en su sector, 
teniendo implantado el sistema de gestión integral, que engloba las normas 
ISO9001:2015, ISO14001:2015 y ISO 45001:2018. 
Un elemento diferencial de Mudanzas Control es la política de dirección de 
empresa, basada en el Sistema de Gestión Integral de Calidad, Medio Ambiente 
y Seguridad y Salud en el Trabajo. Esto nos permite asegurar tanto la eficacia 
en los servicios ofrecidos como la eficiencia, garantizado además el compromiso 
de todo el equipo con la búsqueda de la mejora continua.  
Con ello, pretendemos ofrecer a nuestros clientes la máxima calidad en cada 
servicio, combinándolo con el respeto al medioambiente y la preocupación por 
evitar cualquier riesgo para los empleados y la sociedad en general, lo que ha 
de llevarnos al principal objetivo de la empresa: la satisfacción de cada cliente. 
Para conseguirlo, nuestra empresa de mudanzas tiene implantado un Sistema 
de Gestión certificado y auditado para su centro de Barcelona. 
De acuerdo con los requisitos establecidos en las normas de referencia, 
evaluamos el nivel de la Calidad en los servicios de mudanzas y guardamuebles 
bajo el certificado ISO 9001:2015. Asimismo, disponemos de un Sistema de 
Gestión Medioambiental ajustado a las exigencias de la norma ISO 14001:2015 
y un exhaustivo plan de Seguridad y Salud en el trabajo auditado bajo la norma 
ISO 45001:2018. 
 
Mudanzas Control, tiene reconocido un sistema Integrado de Gestión integral, 
avalado por la certificación ISO -9001:2015 de Gestión de la Mejora Continua y 
control de calidad y un plan ISO-14001:2015 de Certificación del sistema de 
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Gestión Medioambiental para la reducción del impacto de sus servicios en el 
medio ambiente. 
 

1.1.1 Carta Compromiso de la empresa 
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1.2 LEGISLACIÓN 

 
La igualdad entre los géneros es un principio jurídico universal reconocido en 
diversos textos internacionales, europeos y estatales. 

A nivel internacional nos remontamos a la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948; la Convención sobre los derechos públicos de 
la mujer de 1952; la Convención sobre la eliminación de toda clase de 
discriminación contra la mujer (CEDAW) de 1979, ratificada por España en 
1983; la Plataforma de Acción de Beijing, aprobada en la IV Conferencia 
Mundial de las Mujeres organizada por Naciones Unidad en 1995; y 
recientemente los Objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2020, 
aprobada en 2015, cuyo Objetivo 5 llama a los estados a “lograr la igualdad entre 
los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”. 
 
La Unión Europea lo recoge como principio fundamental a partir del Tratado de 
Ámsterdam del 1 de mayo de 1997, considerando que la igualdad entre 
mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre ambos es un 
objetivo transversal que debe integrarse en todas sus políticas y acciones y en 
las de sus Estados miembros. 

En nuestro país, la Constitución de 1978 proclama en su artículo 14 el derecho 
a la igualdad y la no discriminación por razón de sexo; y por su parte, el artículo 
9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones 
para que la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sea real 
y efectiva. 

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley se completó con la 
aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres (LOIEMH), dirigida a hacer efectiva la igualdad real 
entre mujeres y hombres suprimiendo los obstáculos que impiden conseguirla. 

El artículo 45.1 de la LOIEMH obliga a las empresas a respetar la igualdad de 
trato y oportunidades en el ámbito laboral y para ello deberán adoptar medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres.  

La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres debe ser, por 
tanto, una prioridad en el Plan Estratégico de la empresa, considerándose como 
un principio fundamental de las relaciones laborales y de la gestión de los 
recursos humanos de la empresa. 

La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo y Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece la 
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obligación para todas las empresas de “respetar la igualdad de trato y 
oportunidades en el ámbito laboral...”.  

Y más recientemente los nuevos Reglamentos en materia de Igualdad, tanto el 
Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes 
de igualdad y su registro. Como el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, 
de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, que facilita la identificación 
de las discriminaciones salariales a través de un conjunto de instrumentos de 
transparencia: un registro con información desagregada por sexo, clasificación 
profesional y tipo de retribución; una auditoría de la empresa que incluya la 
evaluación de los puestos de trabajo y un plan para corregir las desigualdades; 
y un sistema de valoración de puestos de trabajo que respete el principio de igual 
retribución para puestos de igual valor. 
 
1.3 NATURALEZA DEL PLAN 
 
El II Plan de Igualdad de Mudanzas Control es un documento estratégico de la 
empresa, que se plantea como “un conjunto ordenado de medidas, adoptadas 
entre mujeres y hombres para eliminar la discriminación por razón de sexo”. 
 
El Plan contiene objetivos, medidas y actuaciones viables y realistas, tanto en 
los plazos de su desarrollo como en los recursos requeridos y en las metas 
planteadas; adaptados a la realidad de la organización y del diagnóstico de la 
situación; evaluables y medibles. 
 
Se trata además de un Plan: 

• Integral: diseñado para todas las personas que trabajan en Mudanzas 
Control. 

• Negociado: entre la empresa y la representación legal de los y las 
trabajadoras.  

• Transversal: siendo uno de los principios rectores y una estrategia de 
Mudanzas Control la aplicación de la igualdad de género de manera 
transversal en todas la estructuras y políticas de la organización. 

• Dinámico, flexible y adaptable: a los cambios normativos o de 
funcionamiento de la propia organización. 

• Preventivo: eliminando cualquier posibilidad de discriminación futura por 
razón de género. 

• Temporal: con una duración máxima de 4 años tras lo cual se realizará 
una evaluación de eficacia de resultados, es decir, si los objetivos 
previstos se han cumplido. Evaluación que servirá de base para el nuevo 
plan.  
 

Parte de un compromiso de la dirección, que garantiza los recursos humanos y 
materiales necesarios para su implantación, seguimiento y evaluación. 
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2.-FASE DE DIAGÓSTICO 
 

2.1 LA COMISIÓN NEGOCIADORA 
 
 
La Comisión Negociadora, se encarga, con carácter general, de velar por el 
cumplimiento de las acciones contenidas en el presente Plan de Igualdad. 
 
En dicha comisión participan, de forma paritaria, la representación de la empresa 
y de las personas trabajadoras. 
 
Para la elaboración, diseño e implantación del II Plan de igualdad entre mujeres 
y hombres 2021-2025 de Mudanzas Control, se procedió, tal y como establece 
el art. 5 del RD 901/2020 a la creación de la Comisión Negociadora constituida, 
de un lado, por la representación de la empresa y, de otro lado, por la 
representación legal de las personas trabajadoras. 
 
No existiendo representación legal de las personas trabajadoras en la empresa 
en cumplimiento del art. 5 del RD 901/2020, se procede a invitar a los sindicatos 
mayoritarios, tanto UGT como CCOO a formar parte de la Comisión Negociadora 
del Plan de Igualdad. 
 
El 27 de octubre de 2021, tiene lugar la constitución de la Comisión Negociadora 
del Plan de Igualdad que, con carácter general, se ocupará de promocionar la 
igualdad de oportunidades y trato entre mujeres y hombres en la empresa, 
estableciendo las bases de una cultura en la organización del trabajo que 
favorezca la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y que avance en el 
ejercicio corresponsable del derecho a la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral de las personas trabajadoras, así como en garantizar la igualdad 
salarial de mujeres y hombres 
 

2.1.1 COMPOSICIÓN  

por una parte, la representación de la empresa: 
o Pilar Moreso. 
o Mónica Bosquet. 
o Miguel Llanos 
o Mª Ángeles Díaz 

 
y por otra, la representación de las trabajadoras y los trabajadores  

o Sara Paleari. Secretaría de la Mujer del Sector Carretera de CCOO 
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o Cecilia Sequeira Castro. Secretaría de la Mujer del Sector Carretera de 
CCOO 

o Mª Dolores Albaladejo Plaza. UGT Cataluña  
o Noelia Belén Risco. UGT Cataluña 

 

Ambas partes se reconocen mutua capacidad y legitimación suficiente, como.  
interlocutores válidos, para negociar el diagnóstico y Plan de Igualdad. 

2.1.2 REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 

I. PREÁMBULO 
En aplicación de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva para las Mujeres 
y Hombres (LOIMH), en su artículo 45.1. El Real Decreto Ley 6/2019 de 1 de 
marzo, de medidas urgentes para la garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, así 
como el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los 
planes de igualdad y su registro y el Real Decreto 902/2020, de 13 de 
octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, se constituye en 
Consorcio tránsito y organización logística en mudanzas S.L.U. la Comisión 
Negociadora.  

La presente Comisión Negociadora se constituye con objeto del diseño, 
negociación y aprobación del II Plan de Igualdad de la empresa. 

 

II. NATURALEZA Y COMPOSICIÓN 

Naturaleza y composición. 

1. La Comisión Negociadora del Plan de Igualdad de Consorcio tránsito y organización 
logística en mudanzas S.L.U.  es un órgano paritario establecido en el Plan de Igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres de la empresa, de conformidad con la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y las normas que la desarrollan, especialmente el RD 
901/2020 de 14 de octubre en el que se desarrollan los planes de igualdad y su registro. 
 
2. La Comisión Negociadora, tal y como indica el art 9 del RD 901/2020 está integrada 
de forma paritaria por representantes de la empresa junto a la representación de las 
personas trabajadoras.  
 
3. En las reuniones de la Comisión Negociadora podrán participar con voz, pero sin voto, 
un asistente externo por cada una de las partes, entendiéndose como tales, la empresa 
y por cada una de las centrales sindicales.  

La Dirección de Consorcio tránsito y organización logística en mudanzas S.L.U.  
y los sindicatos más representativos han designado en fecha 27 de octubre de 
2021 la composición de la Comisión Negociadora.  
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Las personas que componen la Comisión Negociadora son las siguientes: 

por una parte, la representación de la empresa: 
o Pilar Moreso. 
o Mónica Bosquet. 
o Miguel Llanos 
o Mª Ángeles Díaz 

 
y por otra, la representación de las trabajadoras y los trabajadores  

o Sara Paleari. Secretaría de la Mujer CCOO Secretaría de la Mujer del 
Sector Carretera de CCOO 

o Cecilia Sequeira Castro. Secretaría de la Mujer del Sector Carretera de 
CCOO 

o Mª Dolores Albaladejo Plaza. UGT Cataluña 
o Noelia Belén Risco. UGT Cataluña 

 

Habrá quórum válido para los acuerdos cuando asista la mayoría de cada una 
de las partes.  

A las reuniones de la Comisión podrán acudir como asesores, con voz, pero sin 
voto, aquellas personas expertas en materia de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres que designen las partes. En el acta de cada reunión se 
detallarán las personas que asistan en esta condición.  

III. FUNCIONES DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA: 

Las partes negociadoras acuerdan que la Comisión tendrá́ las siguientes 
competencias:  

1. Informar al personal de la empresa sobre el compromiso adoptado para 
desarrollar un Plan de Igualdad. 

2. Establecer la metodología y las fases para la elaboración del Plan de Igualdad 
(compromiso, diagnóstico, estructura del plan, definición de medidas, ejecución, 
seguimiento y evaluación). 

3. Negociación y elaboración del diagnóstico y de las medidas que integrarán 
el Plan de Igualdad.  

4. Elaboración del informe de los resultados del diagnóstico, en las áreas de 
intervención recogidas el artículo 7 del RD 901/2020. 

5. Identificación de las medidas prioritarias, a la luz del diagnóstico, su ámbito 
de aplicación, los medios materiales y humanos necesarios para su 
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implantación, así ́como las personas u órganos responsables, incluyendo 
un cronograma de actuaciones.  

6. Impulso de la implantación del Plan de Igualdad en la empresa.  
7. Definición de los indicadores de medición y los instrumentos de recogida de 

información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación del grado de 
cumplimiento de las medidas del Plan de Igualdad implantadas.  

8. Remisión del Plan de Igualdad que fuere aprobado ante la autoridad laboral 
competente a efectos de su registro, depósito y Publicación.  

9. El impulso de las primeras acciones de información y sensibilización a la plantilla.  
10. Cuantas otras funciones pudieran atribuirle la normativa y el convenio 

colectivo de aplicación o se acuerden por la propia comisión 

IV. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO: 

1. DE LAS REUNIONES: 

La Comisión Negociadora mantendrá reuniones periódicas mientras se esté 
desarrollando el informe diagnóstico de la empresa. 

La empresa será la encargada de realizar las convocatorias, que serán remitidas 
por escrito con, al menos, 48 horas laborables de antelación, a todas las partes 
de esta Comisión. Esta comunicación contendrá́: el orden del día, el lugar, la 
fecha, la hora de inicio y finalización, y toda la documentación necesaria.  

Siendo enviada la documentación con mayor antelación que las 48hs previstas 
para la convocatoria oficial. 

2. ACTAS: 

Se levantará acta de lo tratado en cada reunión donde quedarán recogidos los 
siguientes aspectos: 

• Los temas tratados, los acuerdos totales o parciales adoptados.  
• Los puntos sobre los que no haya acuerdo, que se podrán retomar, en su 

caso, más adelante en otras reuniones.  
• Las actas serán aprobadas y firmadas, con manifestaciones de parte, si 

fuera necesario.  

La empresa levantará acta de lo tratado en cada reunión donde quedarán 
recogidos los acuerdos y compromisos alcanzados, así ́ como los asuntos 
tratados y aportaciones.  

El borrador de acta debe ser remitido a la representación de las personas 
trabajadoras en un plazo no superior a 5 días laborales para sus aportaciones.  
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Una vez aprobada el acta será firmada por la empresa y remitida a la 
representación de las personas trabajadoras para su firma.  

 
 

3. ACUERDOS: 

Las partes negociarán de buena fe, con vistas a la consecución de un acuerdo, 
requiriéndose la mayoría para la adopción de acuerdos, tanto parciales como 
totales.  

La Comisión Negociadora podrá contar con el apoyo y asesoramiento externo 
especializado en materia de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito 
laboral, que intervendrá́ con voz, pero sin voto.  

En caso de desacuerdo, la Comisión Negociadora podrá́ acudir a los 
procedimientos y órganos de solución autónoma de conflictos, si así ́se acuerda, 
previa intervención de la comisión paritaria del convenio correspondiente, 
cuando en el mismo se haya previsto para estos casos.  

El resultado de las negociaciones se plasmará por escrito y se firmará por las 
partes negociadoras para su posterior remisión, por la Comisión Negociadora, a 
la autoridad laboral competente a los efectos de registro, depósito y publicidad 
del Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020 que 
modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad.  

4. VALIDEZ DE LOS ACUERDOS: 

La validez de los acuerdos registrados en las actas queda sometida en todo caso 
a la aprobación posterior de ésta por la Comisión. En cada reunión se informará 
de las aprobaciones anteriores. 

5. SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN        
NEGOCIADORA:  

Las personas que integren la Comisión Negociadora serán sustituidas en caso 
de vacancia, ausencia, dimisión, finalización del mandato o que le sea retirado 
por las personas que las designaron, por imposibilidad o causa justificada. 

Las personas que dejen de formar parte de la Comisión Negociadora y que 
representen a la empresa serán reemplazadas por esta, y si representan a la 
plantilla serán reemplazadas por el órgano de representación legal y/o sindical 
de la plantilla de conformidad con su régimen de funcionamiento interno.  
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En el supuesto de sustitución se formalizará por escrito la fecha de la sustitución 
y motivo, indicando nombre, apellidos, DNI y cargo tanto de la persona saliente, 
como de la entrante. El documento se anexará al acta constitutiva de la Comisión 
Negociadora.  

6. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

La empresa facilitará a la Comisión Negociadora toda la información relacionada 
directamente con las competencias encomendadas a la misma a fin de 
garantizar el adecuado desarrollo de su trabajo.  

7. CONFIDENCIALIDAD  

Todas las personas integrantes de la Comisión Negociadora, así ́como, en su 
caso, las personas expertas que la asistan, se comprometen a tratar con la 
debida y exigida confidencialidad y sigilo el contenido, datos, documentos y/o 
cualquier información de la que se haga uso en el seno de la misma.  

En todo caso, ningún tipo de documento facilitado por la empresa a esta 
Comisión podrá́ ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquella ni para fines 
distintos de los que motivaron su entrega.  

V. MODIFICACION DEL REGLAMENTO 
 

El presente Reglamento será adaptado y modificado a propuesta de cualquiera 
de las partes componentes de la Comisión Negociadora de Igualdad y mediante 
el acuerdo de la mayoría de las personas que componen la comisión. 
 
 
VI. VIGENCIA DEL REGLAMENTO  
 
El presente Reglamento tendrá vigencia desde el día de su firma hasta el término 
de la negociación del Plan de Igualdad. 

 

2.2 DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 
 
Con el objetivo de conocer la situación real de la empresa en relación con la 
igualdad de oportunidades y trato entre mujeres y hombres, se ha realizado un 
análisis con enfoque de género, tanto desde el punto de vista cuantitativo, como 
cualitativo de la situación de los recursos humanos de la entidad a fecha 1 de 
septiembre de 2021. 
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Para ello, se ha procedido a recoger la información, al debate, negociación y 
aprobación de propuestas de mejora que se han incluido en el plan. 
 
Un diagnóstico que se ha hecho, de acuerdo con los criterios de: 

ü Instrumentalidad: realizada con el fin de identificar ámbitos específicos de 
actuación y orientado a la toma de decisiones. 

ü Flexibilidad: se ha tenido en cuenta en contenido, extensión y forma en 
que se ha realizado las necesidades concretas de la empresa. 

ü Dinamismo: adaptado y actualizado a las necesidades y características 
de la empresa. 

Ha sido elaborado con perspectiva de género, tanto en la recogida de la 
información como en el análisis de los resultados. 
 
Se ha incorporado el análisis de la auditoría retributiva conforme a lo previsto en 
el Real Decreto 902/2020. De 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 
mujeres y hombres. 
 
El objetivo del diagnóstico ha sido identificar la situación en la que se encuentra 
la empresa en relación con la igualdad entre mujeres y hombres y de forma 
específica: 

§ Identificar en qué medida la igualdad de trato y oportunidades está 
integrada en el sistema general de gestión empresarial. 

§ Hacer visible la situación de partida de la plantilla y detectar una posible 
segregación horizontal y vertical. 

§ Analizar los efectos que para mujeres y hombres tienen el conjunto de las 
actividades de los procesos técnicos y productivos, la organización del 
trabajo y las condiciones en que este se presta. 

§ Detectar si existen discriminaciones o desigualdades en las prácticas de 
gestión de los recursos humanos cuando se dirigen a mujeres o a 
hombres.  

§ Formular recomendaciones o propuestas de acción tendentes a corregir 
las desigualdades o necesidades que pudieran ser detectadas y 
determinar ámbitos prioritarios de actuación que sirvan de base para la 
definición de las medidas que integran el plan de igualdad. 
 

Por lo tanto, la finalidad del diagnóstico será la de identificar y estimar la 
existencia y magnitud de las desigualdades, desventajas, dificultades y 
obstáculos, que se dan, o que puedan darse en la empresa, para conseguir la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres, obteniendo la información precisa 
para diseñar medidas dirigidas a corregir dichas desigualdades. 
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2.2.1 INFORME DE DIAGNÓSTICO 
  
El presente diagnóstico se elabora tras la recopilación de información y el 
análisis de los datos cuantitativos y cualitativos obtenidos atendiendo a los 
criterios definidos en los RD 901/2020 y RD 902/2020 de fecha 14 de octubre, 
desarrollados en las siguientes áreas: 
 

1. Proceso de selección y contratación 
2. Clasificación Profesional 
3. Formación 
4. Promoción profesional 
5. Condiciones de trabajo. Auditoría Salarial 
6. Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y 

laboral.  
7. Infrarrepresentación femenina 
8. Retribuciones 
9. Prevención de acoso sexual y por razón de sexo 
10. Comunicación 
11. Riesgos laborales 
12. Violencia de género 

 
Se elabora este diagnóstico tras la recopilación de información y el análisis de 
los datos cuantitativos y cualitativos obtenidos atendiendo a los criterios 
definidos en el Real Decreto 901/2020 y RD 902/2020. 

 
Dichos datos han sido recogidos durante el mes de septiembre de 2021. 
 
Los datos han sido recogidos por las personas responsables del Departamento 
de Recursos Humanos de la empresa, permitiendo así el resultado del presente 
diagnóstico.  
 
Toda la información abordada en el presente Diagnóstico, recoge la situación en 
Consorcio de tránsito y organización logística en mudanzas SLU a fecha 31 de 
agosto de 2021. 
 
Se adjuntan los datos de identificación de la empresa en el siguiente cuadro: 
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DATOS DE LA EMPRESA  
Razón social Consorcio de tránsito y organización logística en mudanzas SLU 
NIF B61104253 
Domicilio social Avenida Prat de la Riba nº 186 nave 6 
Forma jurídica  Sociedad Limitada Unipersonal 
Año de constitución 1996 

Responsable de la Entidad 
Nombre  Miguel Francisco Llanos Bocharán 
Cargo Representante Legal RRM (Administrador único) 
Telf. 607118234 
e-mail miguel@mudanzascontrol.com 

Responsable de Igualdad 
Nombre  Pilar Moreso Salas 
Cargo  
Telf. 93 334 01 00 
e-mail pilar@mudanzascontrol.com 
ACTIVIDAD 
Sector Actividad Transportes, mudanzas y guardamuebles 
CNAE  
Descripción de la actividad Servicios de mudanzas, transporte, guarda-muebles y almacenaje 
DIMENSIÓN 
Personas Trabajadoras Mujeres 4 Hombres 23 Total 27 
ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE PERSONAS 
Dispone de departamento de personal No 
Certificados o reconocimientos de igualdad 
obtenidos  II Plan de Igualdad 2020-2023 

Representación Legal y/o sindical de las 
Trabajadoras y Trabajadores Mujeres  0 Hombres 0 Total 0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

II Plan de Igualdad de Mudanzas Control  18 

 
El análisis de los datos obtenidos nos aporta la siguiente información: 
 
 
PLANTILLA: 
 
Mudanzas Control tiene en la actualidad una plantilla de 27 personas, de ella 4 
son mujeres que representan el 14,81% del total y 23 hombres representando 
el 85,18% del total de la empresa. 
 

f 
 
Pudiendo concluir que existe, composición desequilibrada de mujeres y hombres 
en la empresa, especialmente si tenemos en cuenta el sector de actividad a la 
que se dedica de servicios de mudanza, transporte y guardamuebles. 
 
EDAD: 
 

15%

85%

Plantilla

Mujeres

Hombres

EDAD Mujeres % Hombres % Total % 

18-29 
años 

0 0% 4 17,4% 4 14,8% 

30- 39 
años 

1 25% 7 30,4% 8 29,6% 

40 -49 
años 

2 50% 5 21,7% 7 25,9% 

50 + 
años 

1 25% 7 30,4% 8 29,6% 

TOTAL 4 100% 23 100% 27 100% 
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Respecto a la edad, se observa en la compañía una plantilla muy repartida entre 
las distintas franjas de edad, destacando que las mujeres tienen de media más 
edad una cuestión relacionada con los puestos de trabajo que ocupan en la 
empresa. 
 
Si analizamos cada una de las franjas de edad, nos encontrándonos como la 
franja más numerosa es la de más de 50 años, con un total de 8 personas 
trabajadoras que representan el 29,6% del total de la plantilla. en estas edades 
hay 1 mujer (el 12,5%) frente a 7 hombres (el 87,5%). 
 
En la misma proporción se encuentran las personas entre 30 y 39 años, un total 
de 8 que representan el 26,6% del total de la plantilla y como en el caso anterior 
distribuidas entre 1 mujer y 7 hombres. 
 
Seguida de las personas entre 40 y 49 años que representan el 25,9%, con un 
total de 7 personas en estas edades, de ellas 2 mujeres (el 28,6%) y 5 hombres 
(el 71,4%). 
 
Y finalmente las personas comprendidas entre los 18 y 29 años, un total de 4 
personas y el 14,8% de la plantilla, todos hombres. 
 
Haciendo el análisis vertical de los datos observamos que las mujeres ocupan 
franjas de edad más madura. La franja de edad más numerosa entre las mujeres 
es la comprendida entre los 40 y 49 años donde se encuentra el 50% de las 
mismas y un total de 2 mujeres, el resto de las trabajadoras de la empresa se 
encuentran en las edades comprendidas entre los 30 y 39 años una de ellas y 
otra cuenta con más de 50 años. 
 
Los hombres tienen una distribución más homogénea, siendo las edades más 
numerosas las comprendidas entre los 30 a 39 años con un total de 7 
trabajadores que representan el 30,4% del conjunto de los hombres de la 
empresa. Mismo porcentaje y representación de los hombres mayores de 50 
años. Seguidos de los comprendidos entre los 40 y 49 años ascienden a 5, el 
21,5% de los trabajadores. finalmente está la franja de los menores de 29 años, 
donde sólo hay 4 hombres que representan el 17,4% del total de trabajadores. 
 
En el siguiente gráfico se muestra la distribución del conjunto de la plantilla en 
las distintas franjas de edad. 
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A continuación, segregamos por sexo distribuyendo en las distintas franjas de 
edad a mujeres y hombres: 
 

 
 

 
 
Con estos datos podemos concluir que la empresa no dificulta la entrada y 
permanencia en la misma a trabajadoras o trabajadores que, por edad, puedan 
solicitar medidas de conciliación y corresponsabilidad. 
 
Al cruzar estos datos con la maternidad, vemos que las 4 mujeres de la empresa 
tienen responsabilidades familiares. 
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Respecto a los hombres, el 86,95% sí tienen responsabilidades familiares, un 
total de 20 trabajadores, frente al 13,04% (3 trabajadores) que no las tienen. 
 
Ambos casos avalan la ausencia de discriminación o barreras para el acceso 
o permanencia de hombres y mujeres con responsabilidades familiares en 
la empresa. 
 
En las siguientes gráficas se muestran los datos obtenidos: 
 

 
 
 

 
 
ANTIGÜEDAD: 
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Se observa según los datos que el 29,62% de las personas se incorporaron en 
el último año a la empresa, alcanzando el 66,6% aquellas que llevan 3 años en 
la empresa. Se trata de un total de 18 personas, de ellas 1 mujeres (un 5,55%) 
y 17 hombres (94,44%), unos porcentajes similares a los que representa cada 
sexo en la empresa. 
 
Sólo una trabajadora lleva entre 3 y 5 años representando el 3,7% del total de 
la plantilla. 
 
En la franja de entre 6 y 10 años de antigüedad en la empresa no hay 
representación y más de 10 años llevan un total de 8 personas, que representan 
el 29,6% del conjunto de la plantilla. Distribuyéndose entre 2 mujeres (el 25%) y 
6 hombres (el 75%). 
 
En la siguiente gráfica se observa la distribución de la plantilla por años de 
antigüedad: 
 

ANTIGÜEDAD Mujeres % Hombres %  Total % 

Menos de 1 año 1 25% 7 30,4% 8 29,62% 

De 1 a 3 años 0 0% 10 43,5% 10 37.04% 

De 3 a 5 años 1 25% 0 0% 1 3,7% 

De 6 a 10 años 0 0%  0 0% 0 0% 

Más de 10 años 2 50% 6 26% 8 29,6% 

TOTAL 4 100% 23 100% 27 100% 
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Al realizar el análisis vertical se observa que una mujer ha sido contratada en el 
último año, frente a los 7 hombres que cuentan con esa antigüedad.  
 
Sólo 1 de las 4 trabajadoras (el 25% de las mujeres) lleva menos de un año en 
la empresa, frente a 7 hombres (el 30,4% de los trabajadores).  
 
Otros 10 hombres llevan entre 2 y 3 años en la empresa, el 43,5% de los 
hombres. 
 
Una de las trabajadoras lleva entre 3 y 5 años en la empresa (el 25% de las 
mujeres). 
 
Por otra parte, en la empresa llevan más de 10 años 2 mujeres (un total de 25%) 
frente a 6 hombres (un 75% de los trabajadores). 
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Con estos datos se puede observar que las mujeres cuentan con mayor 
antigüedad en la empresa, que a pesar de ser un número muy reducido de 
trabajadoras han mantenido un ritmo más constante de entradas que los 
hombres, lo más destacable es la permanencia y la escasa rotación en la 
empresa, lo que muestra que ni la edad ni las responsabilidades familiares han 
sido un obstáculo para permanecer en la organización. 
 
 
TIPO DE CONTRATO:   
 
 
 
 
 

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

MENOS DE 1 
AÑO

DE 1 A 3 AÑOS DE 3 A 5 AÑOS DE 6 A 10 
AÑOS

MÁS DE 10 
AÑOS

7

10

0 0

6

Hombres



 

II Plan de Igualdad de Mudanzas Control  25 

 
 
Respecto al tiempo de contrato nos encontramos con que un total de 13 
personas trabajadoras cuentan con un contrato indefinido a tiempo 
completo, lo que representa el 48,1% de la plantilla frente a 10 personas (el 
37,03%) que tiene un contrato temporal a tiempo completo y el 14,81% y 4 
personas que tienen un contrato temporal a tiempo parcial. 
 
Al segregar los datos se observa como el 75% de las mujeres y 3 de ellas 
cuentan con un contrato indefinido a tiempo completo y una de ellas (el 25%) 
con un contrato temporal a tiempo completo. 
 
Si analizamos los contratos de los trabajadores vemos como el 43,5% y 10 de 
ellos disfruta de un contrato indefinido a tiempo completo. Les siguen los 9 
trabajadores (el 39,1%) que tienen un contrato temporal a tiempo completo y 
finalmente 4 de ellos (el 17,4) tienen un contrato temporal a tiempo parcial. 
 
Vemos en el gráfico la distribución de los contratos de la plantilla: 
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Tipo de CONTRATO Mujeres % Hombres % Total % 

Indefinido a tiempo 
completo 

3 75% 10 43,5% 13 48,1% 

Temporal a tiempo 
completo 

1 25% 9 39,1% 10 37,03% 

Temporal a tiempo 
parcial 

0 0% 4 17,4% 4 14,81% 

TOTAL 4 100%  23 100% 27 100% 
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En los siguientes gráficos vemos los tipos de contratos existentes en la empresa 
segregados por sexo. 
 
 

 

 
 
En los últimos tres años, 5 de las personas trabajadoras, en este caso 1 mujer y 
4 hombres cambiaron su contrato de temporal a fijo, mostrando la voluntad de la 
empresa de ir mejorando las condiciones laborales de las personas de su 
plantilla. 
 
Pudiendo concluir, con estos datos, que las trabajadoras tienen porcentualmente 
a su representación en la empresa más contratos indefinidos y de mayor 
duración por las características de los puestos de trabajo que ocupan. 
 
 
TIPO DE JORNADA: 
 
En relación con la jornada de trabajo, el 96,3% de la plantilla y un total de 26 
personas tienen jornada de trabajo partida. Todos los trabajadores tienen esta 
jornada, habiendo una mujer que teletrabaja por motivos de salud. 
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La jornada de trabajo varia para cada una de las personas de la plantilla, 
diferenciando entre el personal de oficina que tiene horario fijo y el personal de 
movimiento, directamente relacionado con las mudanzas, tanto mozos como 
chóferes.  
 
En el caso del personal fijo la jornada es partida y variable, todas ellas entran a 
las 9, pero la salida a medio día va desde la 13.00 a las 14.30, entrando por la 
tarde de 15 horas hasta las 16 horas y saliendo entre las 18 horas y las 19 horas, 
terminando el viernes tarde a las 18 horas toda la plantilla de oficina. Se permite 
a cada persona trabajadora adaptar su horario a las necesidades de conciliación 
que tengan. 
 
Se tienen en cuenta las circunstancias familiares o las necesidades puntuales 
de cada una de las trabajadoras o trabajadores para concederles los permisos 
que requieran.  
 
Una de las trabajadoras tuvo una reducción de jornada entre los años 2018 y 
2019 por atención al cuidado de un familiar dependiente. 
 
Por tanto, no hay diferencia por sexo en el tipo de jornada de las y los 
trabajadores de la empresa, las diferencias se dan entre los diferentes puestos 
de trabajo independientemente de quien los ocupe. 
 
 
HORAS TRABAJADAS: 

 
En Mudanzas Control la mayoría de la plantilla, el 85,2% trabaja 40 horas 
semanales, un total de 23 personas, de ellas las 4 trabajadoras y 19 
trabajadores. 
 
Sólo 4 de los hombres trabaja 30 horas por circunstancias del perfil del cliente. 
 
En el siguiente gráfico se observa las franjas de horas trabajadas por la plantilla: 

HORAS 
semanales de 
trabajo 

Mujeres % Hombres % Total % 

De 20 a 39 horas 0 0% 4 17,4% 4 14,8% 

40 horas 4 100% 19 82,6% 23 85,2% 

TOTAL 4 100% 23 100% 27 100% 
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INCORPORACIONES: 
 
 

 
Analizando las incorporaciones durante los últimos años vemos los siguientes 
datos: 
 
En el año 2019 se incorporaron un total de 5 personas, todas ellas hombres. 
 
En el año 2020 aumentaron a 9 las incorporaciones, en este caso, como en el 
anterior todas ellas hombres.  
 
Todas las incorporaciones fueron entre personal operario no cualificado, es decir 
mozos y conductores. 
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2019 
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5 35,7% 5 0 
 

6 14,1% 6 
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0 
 

9 64,3% 9 1 100% 7 53,9% 8 

TOTAL 0 
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Los datos de incorporaciones muestran que el crecimiento de la empresa está 
en la base de la misma, entre el personal más directamente relacionado con el 
trabajo descarga y descarga en las mudanzas, es por ello que corresponde a 
hombres y que no se han incorporado mujeres en los dos últimos años, si en 
años anteriores como hemos visto en los datos de antigüedad. 
 
Los trabajadores que se han incorporado estos dos últimos años lo han hecho 
con contratos por obra y servicio de jornada completa y jornada parcial. 
 
BAJAS: 
 
En los dos últimos años ha habido un total de 14 bajas, de ellas 13 corresponden 
a trabajadores 92,8% y sólo 1 a una trabajadora (7,1%). 
 
Los datos muestran que en 2019 se produjeron un total de 6 bajas, todas ellas 
de hombres. 
Mientras que en 2020 hubo 8 bajas, de ellas 7 de hombres (el 87,5%) y 1 de una 
mujer (el 12.5%).  
 

 
 
En el análisis detallado de las bajas, podemos observar como la mayoría de las 
mismas, un total de 11 que alcanzan el 78,6% lo son por finalización de contrato, 
todas ellas corresponden a trabajadores. Seguidos del 14,3% y un total de 2 que 
lo son por cese voluntario y también son de hombres y finalmente el 7,14% y 1 
baja lo es por despido, correspondiendo en este caso a una trabajadora. 
 
 
En el siguiente cuadro se reflejan estos datos: 
 

Descripción BAJAS 
definitivas (últimos 
2 años) 

Mujeres % Hombres % Total % 

Despido 1 100% 0 0% 1 7,14% 

Finalización del 
contrato 

0 0% 11 84,6% 11 78,6% 

Cese voluntario 0 0% 2 15,4% 2 14,3% 

TOTAL 1 100% 13 100% 14 100% 
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Respecto a las bajas y permisos retribuidos en los últimos tres años sólo han 
sido solicitados 3 permisos por nacimiento y cuidados por parte de 
trabajadores.  
 
No se han solicitado permisos de conciliación en este tiempo por parte de 
mujeres, pero sí en años anteriores. Lo que demuestra que los permisos de 
conciliación y corresponsabilidad son conocidos y usados por mujeres y hombres 
de la empresa. 
 
 

DIAGNÓSTICO POR ÁREAS: 
 
 

1.PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
 
En esta empresa destaca que la plantilla de oficinas es fija y con escasa rotación, 
mientras que hay una parte del personal de movimiento (mozos o conductores) 
que es variable y entran y salen en la empresa en función de la demanda de 
trabajo. Estas fluctuaciones de trabajo se suplen con personal con contratos de 
obras y servicios. 
 
Por tanto, los procesos de selección mayoritariamente surgen cuando aumenta 
la demanda de trabajo en la empresa.  
 
Ante la misma se publica un anuncio de empleo en las plataformas de búsqueda 
de empleo, ya sea Indeed, como Infojobs; o en aplicaciones de internet 
destinadas a esta función. 
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No siempre se utiliza en los anuncios un lenguaje no sexista y una descripción 
neutra del puesto de trabajo por lo que esta será una de las cuestiones a 
incorporar entre las medidas del Plan de Igualdad. 
 
Una vez la empresa cuenta con los currículos de las personas aspirantes se hace 
una primera selección y posteriormente una entrevista de trabajo por parte del 
gerente de la empresa. Son entrevistas neutras, similares para mujeres y 
hombres, donde se transmite información del puesto y las condiciones. Las 
preguntas de la entrevista sólo están relacionadas con el tipo de trabajo, la 
experiencia y la capacidad de trabajar en equipo, sin realizar preguntas de tipo 
personal. 
 
Se suele utilizar la base de datos de la propia empresa que cuenta con personal 
que ha trabajado anteriormente en la misma y con quien se cuenta de forma 
recurrente. 
 
Respecto a las candidaturas que se presentan, hay que señalar que el número 
de candidaturas de mujeres es muy poco representativo en determinados 
puestos de trabajo, especialmente los relacionados con el personal de 
movimiento (personal de carga y chóferes). 
 
La empresa en igualdad de condiciones de idoneidad opta por elegir a la persona 
del sexo menos representado para equilibrar la situación. 
 
En los procesos de selección interviene normalmente sólo el gerente y la 
empresa no cuenta con un procedimiento escrito sobre la selección del personal 
ni con formación en igualdad las personas que participan en la misma. Una 
cuestión que habrá que tratar de corregir en las medidas propuestas en el Plan 
de Igualdad.   
 
A la vista de los datos cuantitativos y cualitativos obtenidos, se considera que el 
plan de igualdad debe recoger medidas para seguir mejorando el acceso 
de mujeres a la empresa, especialmente en los puestos de trabajo donde 
no tienen representación. Así como medidas destinadas a la formación en 
igualdad de las personas responsables de los procesos de selección. 
 
 

2.CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
 
En Mudanzas Control el convenio colectivo de aplicación es el del sector de 
transportes de mercancías por carretera y logística de la provincia de Barcelona. 
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Las 27 personas de la plantilla están repartidas de la siguiente forma: 
 
Como personal directivo se encuentra una única persona, en este caso una 
mujer, que representa el 3,7% del conjunto de la plantilla. 
 
En la categoría de responsable de tráfico hay un hombre, también con una cuota 
del 3,7% del total de la plantilla. 
 
La empresa cuenta con una mujer en la categoría de Personal Administrativo 
Auxiliar y dos mujeres como personal administrativo oficial de 2ª representado 
en este caso el 7,4% de la plantilla. 
 
Hay 4 hombres como personales responsables de equipos (el 14,8% de la 
plantilla), 11 hombres como conductores (el 40, 7% de la plantilla) y 7 operarios 
que también son hombres (el 25,9% de la plantilla). 
 
Se muestra en la siguiente gráfica la clasificación profesional de la plantilla: 
 

Denominación CATEGORÍAS Mujeres % Hombres % Total % 

Personal Directivo 1 25%  0 0% 1 3,70% 

Responsable de tráfico 0 0% 1 4,35% 1 3,70% 

Personal Administrativo Auxiliar 1 25% 0 0% 1 3,70% 

Personal Administrativo Oficial 
de 2ª 

2 50% 0 0% 2 7.40% 

Personal responsable de equipo 0 0% 4 17,4% 4 14,81% 

Conductor/a 0 0% 11 47,82% 11 40,74% 

Personal operario no cualificado 0 0% 7 30,43% 7 25,93% 

TOTAL 4 100% 23 100% 27 100% 
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Al segregar por sexo se muestra como la empresa está muy segregada, 
concentrándose las 4 mujeres entre los puestos administrativos, tanto como 
oficiales de 2ª (el 50% de las trabajadoras), como auxiliares de administración 
(el 25% de las mujeres), junto a una mujer en la dirección de la empresa (25% 
de las trabajadoras). 
 
Mientras que el conjunto de los hombres se concentra entre conductores, un total 
de 11 que representan el 47,82% de todos los trabajadores y operarios o mozos, 
que suman 7, el 30,43% de los hombres de la empresa, siendo 1 de los 
trabajadores responsable de tráfico (el 4,35% de los trabajadores) y 4 (el 17,4%) 
responsable de equipo. 
  
Las gráficas siguientes muestran esta distribución por categorías profesionales 
de mujeres y hombres de la plantilla: 
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Con estos datos se observa mucha segregación en la empresa, con una 
distribución de las personas trabajadoras muy marcada por sexo, que está 
condicionada por el sector de actividad y las características de los puestos de 
trabajo. 
 
En todo caso el Plan de Igualdad deberá contener medidas de acción positiva 
tendentes a equilibrar la presencia de ambos sexos en todas y cada una de las 
categorías existentes. 
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3.FORMACIÓN 
 

 
 
Los datos muestran como durante el pasado año disfrutaron de la formación un 
total de 27 personas, de ellas 24 hombres (el 88,89% de las personas que 
recibieron formación) frente a 3 mujeres (el 12,5% de las personas que la 
recibieron). 
 
El año anterior ascendió a 30 las personas que recibieron formación, en este 
caso 26 hombres (el 86,67%) y 4 mujeres (el 13,33% de las personas que se 
formaron en la empresa). 
 
Toda la formación se da durante la jornada laboral. 
 
Los cursos realizados en los últimos años son los siguientes: 
 

Cursos realizados el último año  Nº de 
personas 

 
Mujeres  

 
Hombres 

2019     
Word y Excel  4 3 1 
Aspectos básicos Ley PRL en la empresa 6 1 5 
Plan de emergencia y primeros auxilios 3 2 1 
Formación puesto trabajo operario/mozo 1 0 1 
Formación puesto trabajo conductor 5 0 5 
Form Andamios 6 0 6 
Transportes Mercancías Peligrosas 8 0 8 
Total  33 6 27 
2020    
Formación Covid presencial y online 27 3 24 
Manipulación Manual de Cargas y Medidas 
Preventivas  

16 0 16 

Primeros Auxilios   16 0 16 
Reciclaje Carretillas elevadoras 5 0 5 
Formación puesto trabajo operario/mozo 7 0 7 
Formación puesto trabajo conductor  4 0 4 
Total 75 3 72 
 
 

   

FORMACIÓN Mujeres % Hombres % Total 

2020 3 12,5% 24 88,89% 27 

2019 4 13,33% 26 86,67% 30 

TOTAL 7 
 

50 
 

57  
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2021 
Oficinas y despachos: Riesgos y medidas 
preventivas 

5 4 1 

Plan de emergencia    
Sector Transporte: Riesgos y medidas 
preventivas 

18 0 18 

Formación puesto trabajo operario/mozo 3 0 3 
Formación puesto trabajo conductor  4 0 4 
Manipulación Manual de Cargas 6 0 6 
Seguridad Vial Laboral 5 3 2 
Formación Covid presencial y online 3 0 3 
Riesgos Psicosociales 16 0 16 
Total 60 7 53 

 
 
El análisis detallado de las formaciones de la empresa durante los últimos años 
indica que la segregación que veíamos en la clasificación profesional se repite 
en las formaciones.  
 
En el año 2019 sólo 6 formaciones fueron cursadas por mujeres de la empresa 
frente a las 27 formaciones recibidas por los hombres.  
 
En 2020 volvieron a recibir 3 formaciones las mujeres frente a las 72 recibidas 
por hombres y en 2021 han recibido 7 cursos de formación las mujeres frente a 
53 formaciones los hombres. 
 
Podemos indicar que hay diferencias respecto al contenido de la formación, 
recibiendo las mujeres formación en competencias clave (informática, PRL, 
COVID…) siendo la formación dirigida a los trabajadores más destinada a 
competencias técnicas, además de las de PRL que realiza el conjunto de la 
plantilla.    
 
Destaca que la empresa facilita la concurrencia a exámenes de su plantilla, 
habiendo concedido permiso a 3 de los trabajadores para ello durante el pasado 
año. 
 
También destaca que se proporciona formación para la promoción, tanto a las 
trabajadoras que se encuentran en puestos administrativos que son formadas 
en habilidades que les permite ir mejorando su empleabilidad, como a los 
trabajadores, así actualmente se le está pagando el carnet de conducir y 
permitiendo la asistencia a las prácticas a uno de los trabajadores, formación 
que le permitirá ascender de mozo a conductor. 
 



 

II Plan de Igualdad de Mudanzas Control  37 

Por otra parte, y como política instalada en la empresa, todas las personas de la 
plantilla que han solicitado permiso para asistencia a cursos o exámenes se les 
ha concedido. 
 
Como conclusión podemos indicar que no se observa una discriminación por 
cuestión de sexo, pero si se observan importantes diferencias entre hombres y 
mujeres a la hora de recibir formación por parte de la empresa  
 
A pesar de la oferta de la empresa siguen siendo reducidos los cursos realizados 
por mujeres.  
 
En cuanto a la formación en igualdad, 5 de las personas trabajadoras, 
distribuidas entre 3 mujeres y 2 hombres han recibido formación en igualdad. 
 
Por todo ello, en esta área vemos necesario ampliar la oferta formativa dirigida 
a las personas trabajadoras de la empresa, así como mejorar la formación en 
igualdad destinada a la persona responsable en la selección del personal, 
también se aconseja incorporar sensibilización y formación en igualdad al 
conjunto de la plantilla, por lo que serán medidas a incorporar en el Plan de 
Igualdad.  
 
 

4.PROMOCIÓN PROFESIONAL 
 

Siendo una empresa tan reducida de tamaño y con una estructura tan pequeña donde 
la mayoría de la plantilla se sitúa en la base de la misma, no se han producido 
promociones en los últimos 4 años.  
 
En todo caso, para la posibilidad de posteriores promociones se establecerá en el Plan 
de Igualdad la preferencia de promociones internas favoreciendo la carrera profesional 
de la plantilla, y que en las mismas se tenga en cuenta el sexo infrarrepresentado en 
cada una de las categorías.  

 
5.CONDICIONES DE TRABAJO. AUDITORÍA SALARIAL  

 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El Art. 46.2.e) de la LOIHM, así como el Real Decreto 902/2020 de Igualdad 
Retributiva, establecen la obligación a las empresas que cuentan con un Plan de 
Igualdad de realizar una Auditoría Salarial. 

Auditoría que incluye una valoración de los puestos de trabajo existentes en la 
empresa, realizada según los criterios de adecuación, totalidad y objetividad. 
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Por otra parte, la auditoría pretende obtener información sobre si el sistema 
retributivo de la empresa, de manera transversal y completa, cumple con la 
aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres en materia 
retributiva. Deberá permitir definir las necesidades para evitar, corregir y prevenir 
obstáculos y dificultades existentes o que pudieran producirse en aras a 
garantizar la igualdad retributiva. 

 
 

DIAGNÓSTICO 
 
En esta parte del diagnóstico, se realiza una descripción de los sistemas y 
criterios de valoración de puestos de trabajo, tareas, funciones y/o sistemas de 
clasificación profesional utilizados en Mudanzas Control, analizando la posible 
existencia de sesgos de género y discriminación directa e indirecta entre mujeres 
y hombres, conforme a lo establecido en el artículo 22 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

En cuanto a la valoración de puestos de trabajo se ha realizado una descripción 
de puestos que recoge la siguiente información: 

• Identificación del puesto. 

• Dependencia Jerárquica. 

• Misión. Objetivo general del puesto. 

• Funciones y responsabilidades. 

• Relaciones. 

• Perfil del puesto de trabajo. 

o Requisitos del puesto. 

o Nivel interno. 

• Competencias y aptitudes, exigidos para cada nivel. 

• Dimensión del puesto. 

A continuación, se ha realizado una valoración de puestos determinando el 
valor relativo de los mismos dentro de la organización, independientemente de 
la persona que los ocupa en cada momento. Los procedimientos de valoración 
son por una parte de carácter cualitativo (valoran los puestos de forma global 
con el fin de jerarquizarlos y permiten saber cuál es la importancia de cada 
puesto en la organización, pero no las diferencias de valor entre unos y otros), y 
por otra parte de carácter cuantitativo o analítico (evalúan los puestos según 
distintos criterios, que se denominan factores, previamente seleccionados y 
claramente definidos. Al ser cuantitativos permiten determinar un valor numérico 
de cada puesto y, por tanto, permiten cuantificar la diferencia de valor entre 
puestos). 
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En la actualidad existe un amplio consenso acerca de que los procedimientos de 
asignación de puntos por factor son los más adecuados para la valoración de 
puestos tanto a nivel genérico como para evitar la discriminación salarial de las 
mujeres. Este procedimiento se denomina “sistema de valoración”, en el mismo 
se establece una relación de factores que se agrupan en cuatro categorías: 
conocimiento y aptitudes, responsabilidad, esfuerzo y condiciones de trabajo. Y 
por último se establece una escala de valoración para cada factor.   

En el sistema de valoración también se le asigna género al factor, atendiendo a 
si el factor se atribuye en el contexto de la organización que se está analizando, 
habitualmente a mujeres, hombres o a ambos indistintamente. Por tanto, el 
género del factor es una característica subjetiva, asociada a cada organización 
y que nos permite medir diferencias de género. En el caso de Mudanzas Control, 
se han considerado ciertos factores como masculinos atendiendo a que en el 
contexto de la organización estos factores se atribuyen habitualmente al trabajo 
realizado por hombres, como pueden ser factores relacionados con la 
maquinaria o las posturas incomodas, y que principalmente se dan en puestos y 
tareas que realizan en este caso los hombres, como son los puestos de 
conductores y mozos. 

Se parte del convenio colectivo de aplicación, que en este caso es el de 
“Transporte de mercancías por carretera de Barcelona” y de la definición de cada 
grupo profesional y las categorías existentes en Mudanzas Control: 

 

 

 
 
 
La distribución de la plantilla por puestos de trabajo y sexo es la siguiente: 
 
 

 

Grupo Profesional 1 Personal superior y técnico
Grupo Profesional 2 Personal de administración
Grupo Profesional 3 Personal de movimiento
Grupo Profesional 4 Personal de servicios auxiliares

GRUPOS PROFESIONALES

Hombre Mujer
Jefatura administración 0 1
Jefatura tráfico 1 0
Oficial 2ª administración 0 2
Comercial 1 0
Conductor mecánico 5 0
Conductor furgoneta 8 0
Mozo 10 0
Total general 25 3

Puestos de trabajo
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Las cuatro categorías de factores utilizadas para la valoración de puestos, así 

como su ponderación, han sido las siguientes: 

 

 

Los factores que se han tenido en cuenta en la valoración y su peso han sido los 

siguientes: 
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El resultado obtenido ha sido la jerarquización de puestos de trabajo que 
coincide plenamente con el organigrama de la empresa, y por tanto es acorde 
con la retribución que perciben las personas trabajadoras de Mudanzas Control 
en los distintos niveles.  

 

 

 

Tipo Nombre del Factor Género SVPT Puntos

A. CONOCIMIENTO Y APTITUDES Formación académica NEUTRO 35 105,00
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDES Destreza en el manejo de equipos y maquinaria MASCULINO 15 45,00
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDES Conocimientos informáticos NEUTRO 10 30,00
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDES Creatividad NEUTRO 10 30,00
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDES Experiencia NEUTRO 10 30,00
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDES Habilidad manual - Destreza NEUTRO 10 30,00
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDES Habilidad manual - Precisión NEUTRO 10 30,00
B. RESPONSABILIDAD Organización del trabajo NEUTRO 50 175,00
B. RESPONSABILIDAD Responsabilidad sobre maquinaria MASCULINO 15 52,50
B. RESPONSABILIDAD Supervisión NEUTRO 35 122,50
C. ESFUERZO Concentración NEUTRO 25 62,50
C. ESFUERZO Esfuerzo Emocional - Plazos NEUTRO 25 62,50
C. ESFUERZO Pantallas visualización NEUTRO 25 62,50
C. ESFUERZO Postura MASCULINO 25 62,50
D. CONDICIONES DE TRABAJO Fines de semana NEUTRO 40 40,00
D. CONDICIONES DE TRABAJO Viajes NEUTRO 60 60,00
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La distribución y puntuación de cada puesto de trabajo es la siguiente: 

 

 
 
 
Y el detalle de la puntuación de los factores en cada puesto se observa en el 
siguiente cuadro: 

 

 
 
En cuanto la política retributiva que sigue la empresa, el salario que reciben las 
personas trabajadoras se compone de los siguientes elementos: 

§ Salario base según convenio. 

§ Complementos salariales: los complementos salariales que perciben las 
personas trabajadoras de Mudanzas Control, en función del puesto que 
ocupan o de su antigüedad en la empresa, son los siguientes: antigüedad, 
plus convenio y en el caso de las personas trabajadoras que ocupan 
puestos de jefatura, como es la jefatura de tráfico, tienen un complemento 
de disponibilidad, ya que fuera del horario de trabajo están disponibles por 

P01_Jefatura 
administración

P02_Jefatura 
tráfico

P03_Oficial 2ª 
administración

P04_Conductor 
mecánico

P05_Conductor 
furgoneta

P06_Mozo P07_Comercial

161,16 128,72 81,23 113,30 86,03 54,12 99,35
308,81 256,23 55,20 54,12 54,12 35,00 75,41
108,28 160,26 74,79 70,52 70,52 39,43 82,00

14,62 14,62 10,00 19,29 19,29 19,29 19,29
592,86 559,82 221,22 257,22 229,96 147,84 276,05

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
27,26 51,51 21,19 74,27 63,07 28,41 45,66

565,61 508,32 200,03 182,96 166,88 119,43 230,38
592,86 559,82 221,22 257,22 229,96 147,84 276,05

592,86 559,82 221,22 257,22 229,96 147,84 276,05

Puntos Femeninos
Puntos Masculinos

Puntos Neutros

Puntos Totales

Puntos A. Conocimiento Y Aptitudes
Puntos B. Responsabilidad

Puntos C. Esfuerzo
Puntos D. Condiciones De Trabajo

Tipo Nombre del Factor Género P01_Jefatura 
administración

P02_Jefatura 
tráfico

P03_Oficial 2ª 
administración

P04_Conductor 
mecánico

P05_Conductor 
furgoneta

P06_Mozo P07_Comercial

A. CONOCIMIENTO Y APTITUDESFormación académica NEUTRO 71,54 33,20 33,20 15,41 15,41 10,50 33,20
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDESDestreza en el manejo de equipos 

y maquinaria
MASCULINO 9,69 20,89 9,69 20,89 9,69 9,69 20,89

A. CONOCIMIENTO Y APTITUDESConocimientos informáticos NEUTRO 30,00 13,92 13,92 3,00 3,00 3,00 6,46
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDESCreatividad NEUTRO 13,92 13,92 6,46 6,46 6,46 3,00 6,46
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDESExperiencia NEUTRO 30,00 18,93 11,94 7,54 7,54 7,54 11,94
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDESHabilidad manual - Destreza NEUTRO 3,00 13,92 3,00 30,00 13,92 13,92 13,92
A. CONOCIMIENTO Y APTITUDESHabilidad manual - Precisión NEUTRO 3,00 13,92 3,00 30,00 30,00 6,46 6,46
B. RESPONSABILIDADOrganización del trabajo NEUTRO 175,00 175,00 37,70 17,50 17,50 17,50 37,70
B. RESPONSABILIDADResponsabilidad sobre 

maquinaria
MASCULINO 11,31 24,37 5,25 24,37 24,37 5,25 11,31

B. RESPONSABILIDADSupervisión NEUTRO 122,50 56,86 12,25 12,25 12,25 12,25 26,39
C. ESFUERZOConcentración NEUTRO 62,50 29,01 29,01 29,01 29,01 13,47 29,01
C. ESFUERZOEsfuerzo Emocional - Plazos NEUTRO 19,76 62,50 19,76 6,25 6,25 6,25 19,76
C. ESFUERZOPantallas visualización NEUTRO 19,76 62,50 19,76 6,25 6,25 6,25 19,76
C. ESFUERZOPostura MASCULINO 6,25 6,25 6,25 29,01 29,01 13,47 13,47
D. CONDICIONES DE TRABAJOFines de semana NEUTRO 8,62 8,62 4,00 8,62 8,62 8,62 8,62
D. CONDICIONES DE TRABAJOViajes NEUTRO 6,00 6,00 6,00 10,67 10,67 10,67 10,67



 

II Plan de Igualdad de Mudanzas Control  43 

si surge cualquier problema, se trata de una mejora voluntaria pactada 
con la empresa.  

Se han tomado datos de la distribución de la plantilla según el criterio utilizado 
por la empresa para su clasificación profesional. Del salario base y de los 
complementos salariales, y que van en función de su categoría, del puesto de 
trabajo, de las funciones desempeñadas y en el caso del comercial de los 
resultados. Toda esta información se ha cruzado por categorías profesionales, 
puesto de trabajo, y por tipo de contrato, entre otros. Los datos están 
desagregados por sexo y permiten analizar, en su caso, la existencia de 
desigualdades retributivas y su posible origen.  

En Mudanzas Control, no se percibe la existencia de discriminación o diferencias 
salariales entre personas de distinto sexo, y las retribuciones se ajustan en gran 
medida a lo marcado en el convenio de aplicación para el ejercicio 2020, para 
las distintas categorías profesionales. No se ha podido realizar una comparativa 
entre hombres y mujeres que ocupen el mismo puesto de trabajo ya que nos 
encontramos con una infrarrepresentación de mujeres en la empresa (11%), y 
tan solo ocupan puestos administrativos y de jefatura de administración, mientras 
que los hombres ocupan principalmente los puestos relacionados con el montaje, 
almacén y conductores. Esta baja representación de mujeres no debe 
considerarse como una discriminación, sino que viene condicionada por el sector 
en el que se encuentra la empresa, y el tipo de trabajo que se realiza, ya que 
requiere de unas condiciones físicas que concurren principalmente en los 
hombres.  

 

Segregación por puestos de trabajo: 

A continuación, se muestran datos del promedio de la retribución normalizada, 
segregadas por sexo, para los distintos puestos de trabajo. 
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Este cuadro recoge las diferencias salariales por puestos de trabajo de la 
totalidad de la plantilla.   

Con este análisis, es posible identificar las diferencias de retribución entre 
mujeres y hombres, permitiendo contar con una visión más general de todo el 
personal.  

Así mismo, sirve para detectar si existen puestos de trabajo, que se encuentren 
polarizadas en cuanto al sexo (esto es, feminizadas o masculinizadas). Como 
así ocurre en esta empresa, donde hay puestos de trabajo que históricamente 
han venido siendo ocupados únicamente por hombres. 

En Mudanzas Control, en el total general de la plantilla la diferencia de 
retribución total es del 25% a favor de las mujeres, no existiendo, por tanto, 
brecha de género. Siendo la distribución de mujeres y hombres del 11% y 
89%, respectivamente en la empresa. 

Como se ha comentado anteriormente, no hay puestos considerados de igual 
valor que estén ocupados por hombres y mujeres, por lo que la 
comparativa en este sentido no es posible. Lo que si se ha verificado es 
que los salarios de los distintos puestos son acordes con las tablas 
salariales que marca el convenio de aplicación para el ejercicio 2020, sin 
que se aprecie ninguna discriminación en el caso de puestos ocupados por 
mujeres.  

 

Promedio de Retribución Normalizada (armonizada al 100% de horas del periodo) por conceptos de Salario, por puestos 
de trabajo

   Nº personas Salario Base + Complem Salario base Compltos Sal.

Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre

Total Comercial 1 25.684,70 15.512,67 10.172,03
Total Conductor furgoneta 8 19.240,99 12.682,58 6.558,41
Total Conductor mecánico 5 22.302,42 14.551,38 7.751,04
Total Jefatura administración 1 33.752,40 22.389,09 11.363,31
Total Jefatura tráfico 1 36.304,68 15.512,67 20.792,01
Total Mozo 10 18.785,80 11.063,94 7.721,86
Total Oficial 2ª administración 2 21.836,17 13.827,12 8.009,05
Total general 3 25 25.808,24 20.611,49 16.681,11 12.635,29 9.127,13 7.976,21
Total general 11% -25% -32% -14%
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Para concluir, hay que indicar que las diferencias que se aprecian en los 
complementos salariales vienen principalmente por la antigüedad en la 
empresa de las distintas personas trabajadoras,  por otra parte, en el caso 
del puesto de comercial cuenta con bonificaciones por cumplimiento de 
objetivos, y en cuanto a la persona que ocupa la jefatura de tráfico percibe 
un complemento por disponibilidad, que se trata de una mejora voluntaria, ya 
que tiene la obligación de estar localizable por si se produjese algún problema 
poder atenderlo. 

 
Segregación por departamentos y niveles de responsabilidad: 
 

  

 

 

El cuadro anterior muestra los datos por departamentos y dentro de estos los 
distintos niveles de responsabilidad siendo, el nivel “A” el de menor 
responsabilidad y el nivel “F” el de mayor responsabilidad.  

Con este análisis, es posible identificar diferencias de retribución entre mujeres 
y hombres dentro de un mismo Departamento, ayudando a identificar aquellos 
donde las diferencias salariales son mayores. La agrupación por Niveles de 
Responsabilidad ayuda también a identificar si existen diferentes retribuciones 

Promedio de Retribución Normalizada (armonizada al 100% de horas del periodo) por conceptos de 
Salario, para Departamentos y Niveles de Responsabilidad

   Nº personas Salario Base + Complem Salario base Compltos Sal.

Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre

Dpto. Administración D 2 21.836,17 13.827,12 8.009,05

Dpto. Administración F 1 33.752,40 22.389,09 11.363,31
Total Dpto. Administración 3 25.808,24 16.681,11 9.127,13

Dpto. Tráfico A 10 18.785,80 11.063,94 7.721,86

Dpto. Tráfico B 8 19.240,99 12.682,58 6.558,41
Dpto. Tráfico C 5 22.302,42 14.551,38 7.751,04

Dpto. Tráfico E 1 36.304,68 15.512,67 20.792,01
Total Dpto. Tráfico 24 20.400,11 12.515,40 7.884,71

Dpto. Comercial D 1 25.684,70 15.512,67 10.172,03
Total Dpto. Comercial 1 25.684,70 15.512,67 10.172,03
Total general 3 25 25.808,24 20.611,49 16.681,11 12.635,29 9.127,13 7.976,21
Total general 11% -25% -32% -14%
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en estos casos, lo que pudiera relacionarse con puestos diferentes u otras 
circunstancias personales o laborales. 

Como sea indicado anteriormente, las mujeres solo ocupan puestos de trabajo 
del departamento de Administración, y en todos los casos se puede apreciar 
que las retribuciones que perciben son acordes al grado de responsabilidad que 
tienen dentro de la empresa.  

En el resto de los departamentos, todos ellos ocupados por hombres también se 
observa una relación directa entre las retribuciones que perciben los 
trabajadores y su grado de responsabilidad. 

Si bien no se encuentran en el mismo departamento, se observa que los puestos 
de oficiales de administración de 2ª (ocupados por mujeres) y el puesto de 
comercial (ocupado por un hombre), tienen el mismo nivel de responsabilidad 
“D”, y las retribuciones del comercial son mayores, esto es debido a los 
complementos por cumplimiento de objetivos asociados al puesto. 

Podemos concluir que el porcentaje de mujeres que ocupa puestos con 
niveles de responsabilidad más alta no desciende cuando el nivel de 
responsabilidad sube, y que es acorde con la representación de mujeres 
en el total de la empresa que es del 11%. 

Segregación por puestos y tipo de contrato: 
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Los diferentes tipos de contratos que existen en la empresa son:  

1. Indefinido a tiempo completo (100) 
2. Indefinido a tiempo completo como transformación de contrato temporal 

(189) 
3. Duración determinada a tiempo completo (401) 
4. Duración determinada a tiempo parcial (501) 

Todas las mujeres de la empresa cuentan con un contrato indefinido a tiempo 
completo. 

Respecto a la retribución por tipo de contrato, este cuadro no muestra ninguna 
diferencia a las ya comentadas anteriormente, por tanto, podemos concluir que 

Promedio de Retribución Normalizada (armonizada al 100% de horas del periodo) por conceptos de Salario, para 
Puestos y Tipo de Contrato

   Nº personas Salario Base + ComplemSalario base Compltos Sal.

Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre

Comercial 401 1 25.684,70 15.512,67 10.172,03
Total Comercial 1 25.684,70 15.512,67 10.172,03

Conductor furgoneta 189 2 19.832,38 12.591,00 7.241,38
Conductor furgoneta 401 5 19.055,64 12.697,56 6.358,08
Conductor furgoneta 501 1 18.984,96 12.790,80 6.194,16

Total Conductor furgoneta 8 19.240,99 12.682,58 6.558,41
Conductor mecánico 100 1 27.425,07 14.460,30 12.964,77
Conductor mecánico 189 2 21.688,43 14.574,15 7.114,28
Conductor mecánico 401 2 20.355,09 14.574,15 5.780,94

Total Conductor mecánico 5 22.302,42 14.551,38 7.751,04
Jefatura administración 100 1 33.752,40 22.389,09 11.363,31

Total Jefatura administración 1 33.752,40 22.389,09 11.363,31
Jefatura tráfico 100 1 36.304,68 15.512,67 20.792,01

Total Jefatura tráfico 1 36.304,68 15.512,67 20.792,01
Mozo 100 3 17.734,21 9.857,00 7.877,21
Mozo 189 2 20.672,82 11.464,20 9.208,62
Mozo 501 5 18.661,95 11.628,00 7.033,95

Total Mozo 10 18.785,80 11.063,94 7.721,86
Oficial 2ª administración 100 1 24.083,09 13.827,12 10.255,97
Oficial 2ª administración 189 1 19.589,24 13.827,12 5.762,12

Total Oficial 2ª administración 2 21.836,17 13.827,12 8.009,05
Total general 3 25 25.808,24 20.611,49 16.681,11 12.635,29 9.127,13 7.976,21
Total general 11% -25% -32% -14%
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el tipo de contrato no influye en la remuneración y que además muestra una 
cierta estabilidad laboral al tratarse en su mayoría de contratos indefinidos. 

Por todo ello, concluimos que la diferencia salarial o brecha producida en la 
organización no tiene relación con la existencia de discriminación entre mujeres 
y hombres en la organización como se ha venido explicando en el análisis 
efectuado. 

PLAN DE ACTUACIÓN 

Visto el resultado de los datos analizados se propone un Plan de Actuación que 
busca corregir las desigualdades retributivas que puedan o pudieran darse en el 
futuro, estableciendo objetivos, así como las personas trabajadoras a las que 
afectará y las personas responsables de su implantación y seguimiento. 

Þ Se propone que el Plan de Igualdad establezca alguna medida tendente 
a perfeccionar con criterios claros y transparentes, las condiciones 
de todos los pluses y complementos salariales para evitar cualquier 
aplicación que implique una diferencia en cuanto al sexo.  
Con el objetivo de regular una estructura retributiva clara y transparente, 
desde un enfoque de género en cuanto a complementos, incentivos y 
beneficios sociales, para evitar cualquier tipo de discriminación. 
Esta medida afectará a toda la plantilla y será responsable de su ejecución 
el Departamento de Recursos Humanos. 

Þ Se propone también que se establezca alguna medida destinada a contar 
con un sistema retributivo en función de la valoración de los puestos 
de trabajo y la clasificación profesional, basada en las funciones a 
desempeñar en el puesto o categoría, con independencia de las personas 
que los ocupen.    
Su objetivo será asegurar una política retributiva basada en el 
desempeño, sin discriminación por razón de sexo.  
Esta medida afectará a toda la plantilla y será responsable de su ejecución 
el Departamento de Recursos Humanos. 
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6.EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA 
PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL. 
 

Plantilla/responsabilidades familiares  Mujeres Hombres Total % 

Con responsabilidades 4 20 24 88,89% 

Sin responsabilidades  0 3 3 11,11% 

TOTAL 4 23 27 100% 

 
Los datos muestran que de las 27 personas que componen la plantilla un total 
de 24, lo que representa el 89,89% cuenta con responsabilidades familiares, de 
ellas las 4 mujeres de la empresa y 20 de los trabajadores. Frente a 3 hombres 
(el 11,11% del total de la plantilla) que no las tienen. 
 
Si hacemos la segregación vertical podemos observar como el 100% de las 
mujeres tienen responsabilidades familiares frente al 86,95% y 20 de los 23 
hombres de la empresa. 
 
En la siguiente gráfica se observa la plantilla que cuenta o no con 
responsabilidades familiares: 
 

 
 
A continuación, segregados por sexo: 
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Al analizar el número de hijos e hijas se muestra que de las personas 
trabajadoras solo 3 no tienen hijos, lo que representa el 11,11% del total de la 
empresa. Suben a 10 las personas trabajadoras que tienen 1 hijo o hija, lo que 
representa el 37,03% del total de la plantilla. Son 8 las que tienen 2 hijos (el 
29,63% de la plantilla). Hasta 3 hijos tienen 5 trabajadores (el 18,52% de la 
plantilla). Habiendo un trabajador que tiene 6 hijos e hijas (el 3,70% de la 
plantilla). 
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NÚMERO 
HIJAS/OS Mujeres % Hombres % Total % 

0  0 0% 3 13,04% 3 11,11% 

1 3 75% 7 30,43% 10 37,03% 

2 1 25% 7 30,43% 8 29,63% 

3 0 0% 5 21,74% 5 18,52% 

6 0 0% 1 4,35% 1 3,70% 

TOTAL 4 100% 23 100% 27 100% 
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La siguiente gráfica muestra estas cifras: 
 

 
 
Los datos segregados nos muestran como las trabajadoras se reparten entre las 
3 (el 75%) que tienen 1 hijo o hija y 1 que tiene 2 hijos o hijas. 
 
En el caso de los trabajadores nos encontramos con 3 de ellos que no tienen 
responsabilidades familiares (el 13,04%); 7 de los hombres que cuenta con 1 hijo 
o hija; el mismo número de trabajadores que tuenen 2, representando en ambos 
casos el 30,43% de los trabajadores; 5 que tiene 3 hijos (el 21,74%) y 1 de los 
hombres que tiene 6 hijos o hijas constituyendo el 4,35% del total de los 
trabajadores. 
 
Las gráficas siguientes muestran los datos segregados: 
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Estas cifras ponen de manifiesto que en la empresa no hay ninguna barrera 
o discriminación a los y las trabajadores que tienen responsabilidades 
familiares, puesto que la mayoría de las personas que cuenta con hijos o 
hijas los ha tenido trabajando en la empresa. 
 
Respecto a los permisos por nacimiento y cuidados que han disfrutado hombres 
y mujeres en los últimos años destacar que 3 hombres han hecho uso de ellos 
en los últimos 3 años. En este sentido, durante este año 2021 los dos 
trabajadores que han sido padres están disfrutando de las 16 semanas que les 
concede la ley desde el 1 de enero. Lo que muestra que conocen y usan estos 
permisos. 
 
 
Hay que tener en cuenta en este punto que, en la política de la empresa existe 
flexibilidad horaria para permitir, a trabajadores y trabajadoras, flexibilizar la 
entrada y salida del trabajo y poderlo hacer compatible con sus 
responsabilidades familiares. Así como jornadas reducidas y jornadas 
coincidentes con el horario escolar para las y los trabajadores de oficina. 
 
Una medida que recoge el Plan de Conciliación de la vida personal y laboral 
Mudanzas Control con que cuenta Mudanzas Control y que tiene como objetivo 
conseguir equilibrar las responsabilidades familiares y laborales de las personas 
que trabajan en la empresa, fomentando estrategias flexibles en la organización 
del trabajo que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral, así como 
la corresponsabilidad. 
 
Un Plan con una duración de 4 años que requiere el seguimiento anual del 
mismo. 
Establece este Plan algunas de las medidas que asume la empresa en aras a 
facilitar la conciliación y la corresponsabilidad a su plantilla. Entre ellas: 
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-El establecimiento de un horario flexible de entrada y salida, siendo la hora de 
entrada de 8 a 9:30 h. y la de salida de 18:00 a 19:30 horas, como se ha visto al 
analizar las jornadas de trabajo. 
-Teletrabajo, a la parte de la plantilla que trabaja en oficinas, estando una de sus 
empleadas disfrutando de este trabajo a distancia en la actulidad. 
 
 
 
Con todos estos datos cuantitativos y cualitativos se puede concluir que el Plan 
de Igualdad deberá incidir en esta área en la mejora de la información a la 
plantilla de los derechos de conciliación y corresponsabilidad, así como de la 
sensibilización y concienciación a los trabajadores de sus derechos, para poder 
continuar mejorando los avances ya conseguidos. 

 
7.INFRARREPRESENTACIÓN FEMENINA 

 
Se observa al analizar los datos cuantitativos y cualitativos que las mujeres 
representan el 14,81% del conjunto de la plantilla frente al 85,18% de los 
hombres. 
 
Al ir analizando los distintos datos podemos determinar que esta diferencia no 
se debe a la existencia de barreras por parte de la empresa para la contratación 
o selección de mujeres, sino a los puestos de trabajo propios del sector de 
actividad de la empresa.  
 
Se observa esta infrarrepresentación de trabajadoras en los puestos de 
movimiento de la empresa, los destinados a conductores y mozos, donde hay 
una ausencia total de mujeres en este momento, frente a la representación 
mayoritaria de trabajadoras en la administración, donde por contra se aprecia 
una infrarrepresentación de hombres. 
 
Tras el análisis de los datos la conclusión es que será necesaria establecer 
alguna medida en el Plan de Igualdad que permita ir evolucionando hacia el 
equilibrio en el conjunto de la empresa, tanto en la selección del personal como 
en la promoción interna de la empresa. El objetivo debe ser alcanzar el equilibrio 
en todos los puestos de trabajo y dar prioridad, en igualdad de condiciones y 
mérito al sexo menos representado tanto en el acceso, como en la promoción 
interna de la empresa. 
 

8.RETRIBUCIONES  
 
Los beneficios sociales que existen en la empresa son idénticos para 
trabajadores y trabajadoras, no existiendo ningún tipo de discriminación por 
razón de género. 
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Los sistemas de remuneración salarial, incluidos los incentivos son iguales para 
hombres y mujeres, como se ha reflejado en la Auditoría Salarial. 

 
 
9.PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO 

 
No ha habido en la empresa ningún caso de acoso sexual o por razón de sexo.  
 
La empresa cuenta con un Protocolo de prevención junto a un procedimiento 
de actuación para los casos de denuncia por acoso sexual. 
 
Protocolo en el que se compromete a crear, mantener y proteger con todas las 
medidas a su alcance, un entorno laboral donde se respete la dignidad y la 
libertad sexual del conjunto de personas que trabajan en su seno. 
 
Estableciendo un procedimiento de actuación para el caso de que algún 
trabajador o trabajadora que considere que es objeto de acoso pueda hacer uso 
del mismo y se lleven a cabo las actuaciones necesarias que permitan esclarecer 
los hechos y adoptar las medidas pertinentes según los casos. 
 
La empresa ha puesto en marcha la figura del Mediador, que será la persona 
encargada de recibir las posibles denuncias, atender a la persona trabajadora y 
comunicar los hechos a la Comisión Anti-Acoso que será la responsable de 
analizar lo sucedido, elaborar el informe de conclusiones y la propuesta de 
resolución y/o sanción. 
 
Se determina que la Comisión Anti-Acoso se reúna de forma ordinaria cada 6 
meses y de forma extraordinaria cuando la situación lo requiera y de forma anual 
elaborará un informe de valoración sobre el funcionamiento del Protocolo, 
estableciendo las mejoras que se consideren necesarias. 
 
Implanta el Protocolo el Procedimiento de denuncia, que comienza con la fase 
de iniciación, estableciendo el contenido de la denuncia y la puesta en marcha 
del procedimiento; seguidamente la fase de desarrollo, con las entrevistas y la 
recepción de la información necesaria y termina con la fase de finalización o 
resolución del procedimiento que puede derivar en archivo o en sanción. 
Determinando el Protocolo que la duración de estas fases no exceda de 90 días. 
 
Podemos concluir que la empresa muestra preocupación por este tema, por lo 
que las medidas del Plan de Igualdad deben ir encaminadas hacia la 
comunicación a los y las trabajadoras de dicho Protocolo de Acoso Sexual y por 
razón de sexo y la sensibilización de la plantilla. 
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10. COMUNICACIÓN 
 
La empresa utiliza como canal de comunicación habitual las reuniones, el correo 
electrónico y el WhatsApp. 
 
No siempre se cuida el lenguaje en las comunicaciones internas y externas, por 
lo que puede ser incorporada como medida dentro de esta área de actuación del 
Plan, el establecimiento de medidas que permitan la identificación de lenguaje 
que evite el sesgo de género. 
 
También se considera que ofrecer a los responsables de los mandos intermedios 
formación en igualdad favorecerá el uso de un lenguaje no sexista. 
 
Se incorporará al Plan de Igualdad, así mismo, la revisión de los textos, 
documentación y comunicación de la empresa para asegurar el lenguaje neutro 
en todos ellos. Así como la incorporación del Plan de Igualdad en la web de la 
empresa y su comunicación a la plantilla. 
 
 
11.RIESGOS LABORALES 
 

Nº BAJAS/últimos 3 
años 

Mujeres Hombres Total % 

Baja por 
enfermedad 

3 18 21 84% 

Accidentes laborales 0  
 

4  
 

4 16% 

TOTAL 3 22 25 100% 

 
En cuanto a los datos cuantitativos observamos lo siguiente:  
 
Entre las personas de la plantilla, ha habido un total de 25 bajas en los últimos 3 
años. Entre ellas 3 por mujeres, el 12% y 22 solicitadas por hombres, el 88%.  
 
Entre la naturaleza de las bajas diferenciamos las 21 por enfermedad, a la que 
sumamos la producida por el COVID, lo que representa el 84% de las bajas y 4 
accidentes laborales que suma el 16% de las bajas. 
 
Dentro de las 21 bajas por enfermedad, también tenemos que distinguir entre las 
14 por enfermedad común a las que hay que sumar 7 por COVID lo que eleva la 
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cifra hasta 21. De estas 3 bajas lo fueron de mujeres (de ellas 1 baja por 
enfermedad de una trabajadora, más 2 por COVID en total 3 bajas por 
enfermedad de mujeres (el 14,28%) afectando a dos de las trabajadoras. 
 
En el caso de los hombres 13 solicitaron baja por enfermedad más 5 por COVID, 
un total de 18 bajas de trabajadores (el 85,71% de las bajas). 
 
Los datos de accidentes laborales muestran sólo 4 accidentes de trabajadores, 
sin registrar ningún accidente en caso de las trabajadoras. 
 
En la siguiente gráfica se observa la distribución de las bajas de los últimos tres 
años entre hombres y mujeres: 
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Respecto a los datos cualitativos, vemos que la empresa realiza estudios para 
detectar necesidades relativas a riesgos laborales y salud laboral, con 
reconocimientos médicos periódicos. 
 
Mudanzas Control tiene externalizada la prevención de riesgos laborales a una 
empresa llamada PREVINT, que en virtud del contenido de la LEY 31/1995, de 
8 de noviembre de prevención de riesgos laborales realiza una Memoria Anual 
de actividades por parte del Servicio de Prevención, así como Informes de 
Evaluación de Riesgo Laborales teniendo en cuenta en el mismo a los y las 
trabajadoras especialmente sensibles o con características personales que 
tengan una consideración especial frente al resto de trabajadores, entre ellas 
embarazadas o en periodo de lactancia natural. 
 
Entre las actividades descritas en la Memoria anual destacan: 
-El Plan de Prevención, de fecha 14/07/2020 
-Los procedimientos de PRL 
-La planificación de la acción formativa de 2020 y la guía de acceso a la 
formación online. 
-Formación in Company. Primeros Auxilios y gestión de certificados 
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-El Informe de medidas de emergencia 
-El informe de protecciones colectivas y equipos de protección individual. 
 
Además, la empresa realiza Informes de Evaluación de riesgos 
psicosociales, siendo el último en marzo de 2021. 
 
Se evalúan las condiciones psicosociales a las que se expone la totalidad de la 
plantilla de la empresa. 
 
Se analizan en el informe los distintos puestos de trabajo de la empresa, 
subdividiéndolos entre chófer, mozo y personal de oficina (tanto administración 
como comerciales). 
 
Las conclusiones del análisis establece que las condiciones de trabajo son 
adecuadas; que se toman las medidas preventivas adecuadas para las personas 
trabajadoras que pueden tener más riesgos y por otra parte desde la dirección 
la política en materia de prevención de riesgos psicosociales a los que se expone 
la plantilla se dirige a la máxima protección de la misma, estableciendo 
procedimientos y vías de comunicación para que las necesidades de conciliación 
de la vida personal y laboral y las exigencias a las que se exponen los y las 
trabajadoras puedan resultar resueltas en la medida de lo posible.  
   
También dispone la empresa de la Memoria Anual de Actividades Preventivas 
de 2020 realizado por CMPUSALUS, como herramienta importante en la 
prevención de los riesgos a nivel laboral, con el fin de ir perfilando el marco de 
la acción preventiva con una adecuada gestión y organización de la misma. 
Forma parte de las actividades colectivas de la empresa, para poder valorar el 
estado de salud de los trabajadores para con las condiciones de trabajo. 
 
En dicha memoria quedan reflejados los reconocimientos médicos periódicos 
realizados a la plantilla, así como las recomendaciones higiénico-sanitarias 
derivadas de los mismos, con el objetivo de mejorar la salud integral de la 
persona trabajadora. 
 
Tras el análisis de los datos cuantitativos y cualitativos, podemos concluir que la 
empresa tiene la salud de la plantilla como un objetivo dentro de la organización, 
que ha buscado profesionales expertos para realizar los diagnósticos e informes 
de Riesgos Laborales, incluyendo la evaluación de riesgos psicosociales, 
incorporando en los mismos la perspectiva de género y los protocolos y medidas 
necesarias destinadas a las mujeres embarazadas.  

Así se incorporarán medidas de esta área en el Plan de Igualdad para seguir 
trabajando en la mejora de la detección de necesidades especiales para 
mujeres y en la formación al conjunto de la plantilla. 
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12. VIOLENCIA DE GÉNERO 
 
No existe en la empresa ninguna mujer contratada víctima de violencia de 
género. 
 
Ninguna mujer de la empresa ha solicitado acogerse a ningún derecho laboral 
de protección a víctimas de violencia de género. 
 
La empresa no tiene ningún sistema de sensibilización, formación o información 
sobre protocolos o medidas a adoptar en caso de que una trabajadora sea 
víctima de violencia de género, por lo que se prevé que figure en el Plan de 
Igualdad medidas en este sentido. 
 

3.-PLAN DE IGUALDAD 
 
El Plan de Igualdad define la política de la empresa sobre el principio de igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres a partir de los resultados 
obtenidos en el diagnóstico de situación. 
 
El plan de igualdad contiene las medidas, en virtud de los resultados del 
diagnóstico, sobre las materias enumeradas en el artículo 46.2 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, que responden a la situación real de la 
empresa y pretenden contribuir a alcanzar la igualdad real entre mujeres y 
hombres.  
 
Con los datos cuantitativos y cualitativos analizados, así como considerando los 
resultados del informe diagnóstico de Mudanzas Control, se han negociado y 
aprobado las medidas, que se recogen a continuación, agrupadas en las 
distintas materias de actuación recogidas en la Ley 3/2007 de igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres y las normas que la desarrollan.  
 
 
3.1 OBJETIVOS GENERALES 
 
El objetivo principal del II Plan de Igualdad es conseguir la plena igualdad entre 
mujeres y hombres en la acción de Mudanzas Control, en toda su estructura y 
política de gestión, corrigiendo los desequilibrios todavía existentes y 
previniendo potenciales desequilibrios futuros. 
 
Se plantean una serie de objetivos generales en el desarrollo del plan como 
son: 
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§ Favorecer una cultura de empresa que permita asentar el principio de 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en toda la 
organización.  
 

§ Asegurar el acceso al empleo en igualdad de condiciones entre mujeres 
y hombres. 

§ Garantizar en la empresa la ausencia de discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo. 

• Facilitar el acceso de mujeres y hombres a todas las categorías y 
departamentos de la empresa. Favorecer la promoción interna y selección 
con objeto de alcanzar una representación equilibrada de la mujer en la 
plantilla. 

§ Formar e informar en materia de igualdad de trato y oportunidades a toda 
la plantilla, prestando especial atención a las personas que forman parte 
de la Comisión Negociadora y a la Comisión de Seguimiento. 
 

§ Garantizar el principio de igualdad retributiva. 

§ Facilitar la corresponsabilidad y la conciliación de la vida personal, laboral 
y familiar en la plantilla.  

§ Asegurar la utilización del lenguaje inclusivo en las comunicaciones 
internas y externas de la empresa. 
 

§ Promover mediante acciones de comunicación y formación la igualdad de 
oportunidades en todos los niveles organizativos. 
 

§ Prevenir el acoso sexual y por razón de sexo en el centro de trabajo. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

A continuación, se detallan los objetivos específicos acordadas para cada una 
de las áreas que serán desarrollados a continuación a través de distintas 
medidas: 
 

§ ÁREA DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN: 

Ø Garantizar la igualdad de oportunidades en los procesos de selección 
y contratación. 
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Ø Avanzar hacia una representación equilibrada de mujeres y hombres 
en la empresa en los diferentes grupos profesionales y en la estructura 
directiva de la empresa. 

§ ÁREA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: 

Ø Garantizar el principio de igualdad en el sistema de clasificación. 

§ ÁREA DE FORMACIÓN: 

Ø Asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la formación. 

Ø Formar a la totalidad de la empresa en igualdad. 

§ ÁREA DE PROMOCIÓN PROFESIONAL: 

Ø Facilitar la promoción profesional en igualdad de condiciones. 

Ø Dar prioridad a la plantilla para cubrir los puestos vacantes. 

Ø Facilitar la formación para la promoción profesional. 

 

§ ÁREA DE CONDICIONES DE TRABAJO. AUDITORÍA SALARIAL:  

Ø Usar criterios objetivos en los sistemas de revisión, valoración o 
evaluación de puestos de trabajo. 

Ø Regular una estructura retributiva clara y transparente, desde un 
enfoque de género en cuanto a complementos, incentivos y beneficios 
sociales, a fin de facilitar su control antidiscriminatorio.  

 

§ ÁREA DE EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA 
VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL: 

Ø Conseguir un adecuado equilibrio y mejor compatibilidad entre las 
responsabilidades laborales y la vida personal y familiar, evitando que 
la conciliación de la vida familiar y laboral suponga un obstáculo para 
las mujeres y los hombres, en su promoción y desarrollo profesional.  

Ø Mejorar las medidas de conciliación y fomentar la corresponsabilidad. 

Ø Favorecer la conciliación y corresponsabilidad de toda la plantilla. 

 



 

II Plan de Igualdad de Mudanzas Control  62 

 

§ ÁREA DE INFRARREPRESENTACIÓN FEMENINA: 

Ø Facilitar el acceso y la promoción profesional de las mujeres a 
categorías donde se encuentran infrarrepresentadas. 

Ø Equilibrar la presencia de mujeres y hombres en todos los niveles de 
la empresa. 

Ø Conseguir el equilibrio de mujeres y hombres en todas las condiciones 
de trabajo. 

Ø Aplicar una política salarial clara, objetiva y no discriminatoria evitando 
discriminaciones de género en las retribuciones. 

§ ÁREA DE RETRIBUCIONES:   

Ø Aplicar una política salarial clara, objetiva y no discriminatoria evitando 
discriminaciones de género en las retribuciones. 

§ ÁREA DE PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO: 

Ø Prevenir comportamientos de acoso sexual o por razón de sexo. 

 
§ ÁREA DE COMUNICACIÓN. LENGUAJE NO SEXISTA: 

 
Ø Garantizar una imagen y lenguaje no sexista en cada acción y 

comunicación de la empresa. 
Ø Mantener a la plantilla informada de las acciones de la empresa en 

materia de igualdad de oportunidades. 
Ø Fomentar la concienciación en materia de igualdad de género informando 

de todas las cuestiones relacionadas con la igualdad de oportunidades, 
conciliación y corresponsabilidad y otras, que les puedan afectar. 
 

§ ÁREA DE SALUD LABORAL: 
 

Ø Introducir la perspectiva de género en la política y herramientas de 
prevención de riesgos laborales 
 

§ ÁREA DE VIOLENCIA DE GÉNERO: 
 

Ø Establecer herramientas preventivas para identificar riesgos y adoptar 
medidas   correctoras, con perspectiva de género. 
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3.2 MEDIDAS Y ACCIONES POR ÁREAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AREA 1.- PROCESOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

 
 
OBJETIVO 1 
 

GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LOS PROCESOS 
DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

 
Medida  
 

Implantar un procedimiento escrito para la selección de personal con 
perspectiva de género, asegurando entrevistas objetivas y no 
discriminatorias. 

 
Objetivos que persigue 
 

Evitar los sesgos de género en los procesos de selección. 

 
Descripción detallada de la medida 
 

Revisar los procesos de selección y promoción con perspectiva de género, 
eliminando cualquier criterio en las bases de la convocatoria que discrimine a 
las mujeres. 
Asegurar en el procedimiento que las ofertas de empleo están basadas en 
información ajustada a las características del puesto, exigencias y condiciones. 
Detallar en el procedimiento que las ofertas de empleo garantizarán un 
lenguaje no sexista. 
 

 
Personas destinatarias 
 

Toda persona susceptible de acceder a un proceso de selección de la empresa. 

 
Cronograma de implantación 
 

El procedimiento se implantará en los 6 primeros meses de vigencia del plan y 
se desarrollará durante toda su vigencia. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH y administración. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

Verificar la implantación de los procedimientos escritos. 
Número y porcentaje, desagregado por sexo de candidaturas presentadas, 
personas que participan en la selección, personas incorporadas. 
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AREA 1.- PROCESOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

 
 
OBJETIVO 1 
 

GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN Y PROMOCIÓN 

 
Medida  
 

Formar y sensibilizar a las personas que intervienen en el proceso de selección y 
promoción en materia de igualdad de oportunidades. 

 
Objetivos que persigue 
 

Evitar los sesgos de género en los procesos de selección de las candidaturas. 

 
Descripción detallada de la medida 
 

Asegurar que las personas responsables de los recursos humanos de la empresa y los 
mandos intermedios reciban formación en igualdad para evitar la reproducción de sesgos 
de género inconscientes. 

 
Personas destinatarias 
 

Toda persona que intervenga en un proceso de selección de la empresa. 

 
Cronograma de implantación 
 

Durante el primer año tras la aprobación del Plan. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Los costes de la formación, realizada por personas expertas externas, se imputarán al 
Plan de Formación de la empresa. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Nº de personas formadas/Nº de personas que participan en los procesos de 
selección/promoción. 
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AREA 1.- PROCESOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

 
 
OBJETIVO 1 
 

GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN Y PROMOCIÓN 

 
Medida  
 

Incorporar en el Manual de Acogida el compromiso de la igualdad entre hombres 
y mujeres. 

 
Objetivos que persigue 
 

Facilitar la igualdad en la empresa desde la selección de las personas de la plantilla. 

 
Descripción detallada de la medida 
 

Asegurar que las personas trabajadoras, desde su entrada en la empresa, conozcan el 
compromiso de la empresa con la igualdad de oportunidades. 

 
Personas destinatarias 
 

Toda persona que se incorporen en la empresa. 

 
Cronograma de implantación 
 

Desde la aprobación del Plan. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Asegurar que el Manual de Acogida recoge el compromiso de la empresa. Número de 
personas que se incorporan en la empresa. 
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AREA 1.- PROCESOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

 
OBJETIVO 2 
 

GARANTIZAR LA PRESENCIA EQUILIBRADA DE MUJERES Y HOMBRES EN LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN Y PROMOCIÓN 

 
Medida  
 

Promover la contratación de mujeres con el objetivo de avanzar en el equilibrio de 
mujeres y hombres en los distintos puestos de trabajo, y especialmente para la 
cobertura de puestos masculinizados/feminizados. Realizando un seguimiento de 
los distintos procesos de selección realizados. 

 
Objetivos que persigue 
 

Equilibrar la presencia de hombres y mujeres en todos los departamentos y puestos de 
trabajo de la empresa. 

 
Personas destinatarias 
 

Todas las personas que puedan presentarse a una candidatura. 

Descripción detallada de la medida La Comisión de seguimiento hará un análisis anualmente de las dificultades para la 
cobertura de los puestos vacantes por parte de mujeres. 
 

 
Cronograma de implantación 
 

La medida se implantará en los 6 primeros meses de vigencia del plan y durante toda 
su vigencia. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

 
Fuentes de reclutamiento empleadas en cada proceso de selección frente a 
candidaturas de mujeres y hombres presentadas a través de cada una de ellas. 
Análisis de las dificultades para la cobertura de vacantes por parte de mujeres. 
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AREA 1.- PROCESOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

 
 
OBJETIVO 1 
 

GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN Y PROMOCIÓN 

 
Medida  
 

Utilizar en los anuncios para la contratación de personal, un lenguaje no sexista e 
inclusivo y no discriminatoria por razón de sexo. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

Garantizar la igualdad de oportunidades en el reclutamiento de personal. 

 
Descripción detallada de la medida 
 

La publicación de las ofertas de empleo deberá dirigirse siempre a mujeres y hombres, 
debiéndose realizarse una redacción con lenguaje no sexistas en la denominación de las 
categorías profesionales, y en el caso de la utilización de imágenes estas evitaran 
cualquier estereotipo de género. 
 

 
Personas destinatarias 
 

Toda persona susceptible de acceder a un proceso de selección de la empresa. 

 
Cronograma de implantación 
 

Desde la aprobación del Plan, se mantendrá durante toda la vigencia del mismo. 
 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Número de ofertas publicadas. Número total de procesos de selección y promoción 
realizados/ número de procesos en los que se utiliza el lenguaje no sexista. 
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AREA 1.- PROCESOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

 
 
OBJETIVO 2 
 

GARANTIZAR LA PRESENCIA EQUILIBRADA DE MUJERES Y HOMBRES EN LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN Y PROMOCIÓN 

 
Medida  
 

Incluir como criterio de selección que, en igualdad de condiciones de mérito y 
capacidad, tendrán preferencia para ser incorporadas a la empresa las personas 
candidatas del sexo menos representado. 

 
Objetivos que persigue 
 

Equilibrar la presencia de hombres y mujeres en todos los departamentos y puestos de 
trabajo de la empresa. 

 
Descripción detallada de la medida 
 

La publicación de las ofertas de empleo deberá dirigirse siempre a mujeres y hombres, 
debiéndose realizarse una redacción con lenguaje no sexistas en la denominación de las 
categorías profesionales, y en el caso de la utilización de imágenes estas evitaran 
cualquier estereotipo de género. 
 

 
Personas destinatarias 
 

Todas las personas que puedan presentarse a una candidatura. 

 
Cronograma de implantación 
 

Desde la aprobación del Plan, se mantendrá durante toda la vigencia del mismo. 
 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Verificar la cláusula de preferencia en el procedimiento de selección. 
Número total de procesos de selección.  
Número de procesos en los que se aplica la preferencia del sexo infrarrepresentado. 
Número y porcentaje, desagregado por sexo de candidaturas presentadas, personas 
que participan en la selección, personas incorporadas. 
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AREA 2.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

 
 
OBJETIVO 1 
 

GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 

 
Medida  
 

Adoptar un sistema de valoración de puestos de trabajo que proporciones un valor 
a cada puesto y permita asignarle una retribución acorde a dicho valor. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

Asegurar en la compañía que a trabajos de igual valor se cumple con el principio de igual 
retribución. 

 
Descripción detallada de la medida 
 

Realizar los ajustes necesarios en la clasificación profesional para adecuar las 
categorías a las tareas efectivamente realizadas. 

 
Personas destinatarias 
 

Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

Desde la puesta en marcha del plan de igualdad y se mantendrá durante su vigencia. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Verificar que se haya realizado la revisión de la clasificación profesional. 
Informe de valoración de puestos de trabajo. 
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AREA 2.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

 
 
OBJETIVO 1 
 

GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 

 
Medida  
 

Revisar la descripción de los puestos de trabajo para asegurar la perspectiva de 
género. 

 
Objetivos que persigue 
 

Identificar y definir los puestos de trabajo de la empresa. Asegurar en la empresa que 
todos los puestos de trabajo tienen una denominación neutra. 

 
Descripción detallada de la medida 
 

Evitar el lenguaje no sexista y los sesgos de género en la denominación de los puestos 
de trabajo de la empresa. 

 
Personas destinatarias 
 

Todos los puestos de trabajo. 

 
Cronograma de implantación 
 

Revisión en el primer año de vigencia del plan. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Verificar que se haya realizado la revisión de la denominación de los puestos de trabajo. 
Comprobar si se ha actualizado la definición de perfiles y puestos incorporando la 
perspectiva de género. Número y porcentaje, desagregado por sexo, de las personas 
trabajadoras que han visto modificada su clasificación profesional. 
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AREA 3.- FORMACIÓN 

 
OBJETIVO 1 
 

ASEGURAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO A LA 
FORMACIÓN 

 
Medida  
 

Introducir la perspectiva de género en el Plan de Formación de la empresa.  

 
Objetivos que persigue 
 

Conseguir que trabajadoras y trabajadores tengan las mismas posibilidades de 
disfrutar de la formación que ofrece la empresa.  

 
Descripción detallada de la medida 
 

Realizar las acciones de formación en horario laboral o de forma online que permita 
hacerla compatible con la conciliación y la corresponsabilidad. 
Facilitar a las personas que estén disfrutando de un derecho de conciliación la 
posibilidad de acceder a la formación. 

 
Personas destinatarias 
 

El conjunto de los y las trabajadoras. 

 
Cronograma de implantación 
 

Durante el primer año de la aprobación del Plan de forma anual. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Presupuesto del Plan de Formación para la formación realizada por personas 
expertas externas. 
Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Datos, desagregados por sexo, sobre las necesidades de formación de la empresa. 
Número total de horas de formación y de participantes, desagregados por sexo.   
Número y porcentaje, desagregado por sexo, de participantes en situación de 
licencia y/o excedencia o en uso de medidas de conciliación.  
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AREA 3. – FORMACIÓN 

 
OBJETIVO 2 
 

FORMAR A LA TOTALIDAD DE LA EMPRESA EN IGUALDAD. 

 
Medida  
 

Formación en igualdad entre mujeres y hombres dirigida, especialmente, a la 
dirección y mandos intermedios. 

 
Objetivos que persigue 
 

Conseguir que las personas responsables de la aplicación del Plan de Igualdad 
adquieran conocimientos en Igualdad de oportunidades.  

 
Descripción detallada de la medida 
 

Formar a las personas responsables de recursos humanos, así como a mandos 
intermedios y dirección en igualdad para que puedan desarrollar sus funciones sin 
sesgos género.  

 
Personas destinatarias 
 

Responsables de recursos humanos, jefas y jefes de departamentos y de área, dirección.  

 
Cronograma de implantación 
 

Durante el primer año de la aprobación del Plan con carácter periódico. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Cursos de formación, realizados por personas expertas externas, a cargo del 
presupuesto del Plan de Formación.  
Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Número de cursos realizados, horas y personas asistentes desagregadas por sexo.  
Número de acciones de formación y sensibilización en materia de igualdad realizadas. 
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AREA 3. – FORMACIÓN 

 
OBJETIVO 2 
 

FORMAR A LA TOTALIDAD DE LA EMPRESA EN IGUALDAD. 

 
Medida  
 

Formación en igualdad entre mujeres y hombres dirigida, al conjunto de la plantilla.  

 
Objetivos que persigue 
 

Conseguir que la plantilla adquiera conocimientos en Igualdad de oportunidades.  

 
Descripción detallada de la 
medida 
 

Buscar que el conjunto de la plantilla tenga conocimientos básicos y/o especializados en 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 
Personas destinatarias 
 

La plantilla en su conjunto. 

 
Cronograma de implantación 
 

Durante el primer año de la aprobación del Plan con carácter periódico. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Cursos de formación, realizados por personas expertas externas, a cargo del 
presupuesto del Plan de Formación.  
Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Número de cursos realizados, horas y personas asistentes desagregadas por sexo.  
Número de acciones de formación y sensibilización en materia de igualdad realizadas. 
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AREA 3. - FORMACIÓN 

 
OBJETIVO 2 
 

FORMAR A LA TOTALIDAD DE LA EMPRESA EN IGUALDAD. 

 
Medida  
 

Formación en igualdad a las personas responsables de selección. 

 
Objetivos que persigue 
 

Garantizar que las personas responsables de los procesos de selección estén 
formadas en igualdad y así poder eliminar cualquier sesgo inconsciente de 
género. 
 

 
Descripción detallada de la medida 
 

Adquirir una formación especializada en igualdad de género. 
 

 
Personas destinatarias 
 

Todas las personas implicadas en los procesos de selección y contratación. 
 

 
Cronograma de implantación 
 

Durante el primer año de la aprobación del Plan con carácter periódico. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH. 

 
Recursos asociados 
 

Cursos de formación realizados a cargo del presupuesto del Plan de Formación por 
personal experto externo, y todos los medios materiales y humanos de los 
departamentos implicados para el desarrollo. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Número de cursos realizados, horas y personas asistentes desagregadas por sexo.  
Para estos departamentos. 
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AREA 4.- PROMOCIÓN PROFESIONAL 

 
OBJETIVO 1 
 

 
FACILITAR LA PROMOCIÓN PROFESIONAL EN IGUALDAD DE CONDICIONES 

 
Medida  
 

 
Conseguir la mayor objetividad en todo el proceso de promoción interna en 
cualquier nivel de responsabilidad con el fin de garantizar su realización sin 
elementos de discriminación directa o indirecta mediante la creación de un 
procedimiento de seguimiento de las promociones. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Garantizar que las mujeres tienen las mismas oportunidades que los hombres de ocupar 
puestos de responsabilidad. 
 

 
Descripción detallada de la 
medida 
 

 
Contar con un documento que defina los criterios objetivos de promoción.  

 
Personas destinatarias 
 

Toda la plantilla. 

 
Cronograma de 
implantación 
 

 
Desde la aprobación del plan 6 meses para la aprobación del procedimiento, que 
mantendrá su vigencia durante los 4 años de duración del plan de igualdad. 

 
Responsable 
 

 
Departamento de RRHH.  

 
Recursos asociados 
 

 
Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 
 

 
Indicadores de seguimiento 
 

 
El procedimiento de seguimiento de las promociones. 
Número de procesos de promoción realizados. 
Número y porcentaje, desagregado por sexo, de las candidaturas presentadas, así como 
de las personas que promocionan. 
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AREA 4.- PROMOCIÓN PROFESIONAL 

 
OBJETIVO 1 
 

 
FACILITAR LA PROMOCIÓN PROFESIONAL EN IGUALDAD DE CONDICIONES 

 
Medida  
 

 
Asegurar formación en habilidades directivas para mujeres que permita su 
promoción en la empresa. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Garantizar que las mujeres tienen las mismas oportunidades que los hombres de ocupar 
puestos de responsabilidad. 
 

 
Personas destinatarias 
 

Todas las mujeres de la plantilla. 

 
Cronograma de 
implantación 
 

 
Desde la aprobación del plan 6 meses para la aprobación del procedimiento, que 
mantendrá su vigencia durante los 4 años de duración del plan de igualdad. 

 
Responsable 
 

 
Departamento de RRHH.  

 
Recursos asociados 
 

 
Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 
 

 
Indicadores de seguimiento 
 

 
Número de formaciones en habilidades directivas realizadas/ número de mujeres que las 
realizan. 
Número y porcentaje, desagregado por sexo, de personas que promocionan. 
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AREA 4.- PROMOCIÓN PROFESIONAL 

 
OBJETIVO 2 
 

DAR PRIORIDAD A LA PLANTILLA PARA CUBRIR LOS PUESTOS VACANTES.  

 
Medida  
 

Impulsar la promoción o movilidad funcional de la plantilla, priorizando frente a 
nuevas contrataciones. 

 
Objetivos que persigue 
 

Facilitar a mujeres y hombres de la plantilla acceder a la promoción interna. 

 
Descripción detallada de la medida 
 

Publicar internamente, los puestos vacantes y sus requisitos. Dar la adecuada 
publicidad, para conocimiento de la plantilla, sobre los puestos vacantes para su posible 
participación en los procesos de promoción interna. Asegurar que las personas 
trabajadoras que se encuentren disfrutando de un permiso de conciliación y 
corresponsabilidad tengan acceso a la información sobre las vacantes que se publican. 

 
Personas destinatarias 
 

Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

Desde la aprobación del plan y durante toda su vigencia. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH.  

 
Recursos asociados 
 

Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Número de procesos de promoción realizados. 
Número de personas de la plantilla, desagregado por sexo, que promocionan en cada 
uno de los procesos de promoción. 

 
AREA 5. CONDICIONES DE TRABAJO. AUDITORÍA SALARIAL 

 
OBJETIVO 1 
 

USAR CRITERIOS OBJETIVOS EN LOS SISTEMAS DE REVISIÓN, VALORACIÓN O 
EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 
 

 
Medida  
 

Hacer una valoración de los puestos de trabajo con criterios objetivos y no 
discriminatorios.  
Utilizar la misma denominación para los trabajos que tengan igual valor realizados 
por mujeres y por hombres.  

 
Objetivos que persigue 
 

Aplicar una política salarial clara, objetiva y no discriminatoria evitando 
discriminaciones de género en los salarios. 
 

 
Personas destinatarias 
 

Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

Durante toda la vigencia del Plan. 

 
Responsable 
 

Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

Verificar la realización de la valoración de los puestos de trabajo. 
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AREA 5. CONDICIONES DE TRABAJO. AUDITORÍA SALARIAL 

 
OBJETIVO 3 
 

REGULAR UNA ESTRUCTURA RETRIBUTIVA CLARA Y TRANSPARENTE, DESDE 
UN ENFOQUE DE GÉNERO EN CUANTO A COMPLEMENTOS, INCENTIVOS Y 
BENEFICIOS SOCIALES, A FIN DE FACILITAR SU CONTROL 
ANTIDISCRIMINATORIO.  
 

 
Medida  
 

Proceder a la definición de criterios claros y transparentes, así como a la 
descripción de condiciones de todos los pluses y complementos salariales para 
evitar cualquier aplicación que implique una diferencia en cuanto al sexo.  

 
Objetivos que persigue 
 

Analizar comparativamente las retribuciones de hombres y mujeres, teniendo en cuenta, 
no sólo el sueldo base, sino también los complementos, beneficios sociales, pluses, 
retribuciones en especie, etc.  
 

 
Personas destinatarias 
 

Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

Durante toda la vigencia del Plan. 

 
Responsable 
 

Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

Verificar la realización de la valoración de los puestos de trabajo. 
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AREA 6.- EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR 

Y LABORAL. 
 
OBJETIVO 1 
 

 
CONSEGUIR UN ADECUADO EQUILIBRIO Y MEJOR COMPATIBILIDAD 
ENTRE LAS RESPONSABILIDADES LABORALES Y LA VIDA PERSONAL Y 
FAMILIAR, EVITANDO QUE LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y 
LABORAL SUPONGA UN OBSTÁCULO PARA LAS MUJERES Y LOS 
HOMBRES, EN SU PROMOCIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 
 

 
Medida  
 

 
Garantizar que las personas que se acojan a derechos relacionados con 
cuidados no vean frenado el desarrollo de su carrera profesional. 
Convocando a las acciones formativas, garantizando su acceso, a 
cualquier trabajador/a que se encuentre de baja por cuidado de menor 
recién nacido o en excedencia por cuidado de menores y/o familiares 
dependientes o con discapacidad hasta 2º grado, sin que este hecho 
suponga motivo de exclusión en ningún proceso de promoción, así como 
con reducción de jornada.  
 
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Asegurar que el disfrute de los derechos de conciliación y corresponsabilidad no 
son un problema para el desarrollo profesional de las personas trabajadoras. 
 

 
Descripción detallada de la 
medida 
 

 
Informar a los y las trabajadoras que se encuentran en excedencia, permiso de 
cuidado o cualquier derecho relacionado con la conciliación, de los cursos de 
formación y de las vacantes de promoción interna que pudiera darse durante 
este periodo.  
 

 
Personas destinatarias 
 

 
Todas las trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familiares. 

 
Cronograma de implantación 
 

 
Desde la aprobación del plan y durante toda su vigencia. 

 
Responsable 
 

 
Departamento de recursos humanos  

 
Recursos asociados 
 

 
Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 
 

 
Indicadores de seguimiento 
 

 
Número y porcentaje de personas que durante o tras una excedencia por 
cuidado de hijas e hijos menores o familiares en situación de dependencia o un 
permiso por cuidados, han recibido formación o han promocionado. 
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AREA 6.- EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL. 

 
OBJETIVO 2 
 

 
FAVORECER LA CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD DE TODA LA 
PLANTILLA. 
 

 
Medida  
 

 
Facilitar, siempre que sea posible, medidas de flexibilidad horaria, a las personas 
trabajadoras que las soliciten en atención de sus responsabilidades familiares. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Facilitar a la plantilla la conciliación de su vida familiar y laboral.  
 

 
Descripción detallada de la medida 
 

 
Establecer medidas de flexibilidad horaria. 
 

 
Personas destinatarias 
 

 
Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

 
Desde la aprobación del plan y durante toda su vigencia. 

 
Responsable 
 

 
Departamento de RRHH.  

 
Recursos asociados 
 

 
Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 
 

 
Indicadores de seguimiento 
 

 
Verificación de la puesta en marcha de medidas de conciliación y corresponsabilidad. 
Número y porcentaje, desagregado por sexo, de personas que hacen uso de estas 
medidas. 
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AREA 6.- EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y 

LABORAL. 
 
OBJETIVO 2 
 

 
FAVORECER LA CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD DE TODA LA 
PLANTILLA. 
 

 
Medida  
 

Facilitar la conciliación y la corresponsabilidad, al programar actividades, 
formación o reuniones destinadas a la plantilla fuera del horario laboral. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Facilitar a la plantilla la conciliación de su vida familiar y laboral. 
 

 
Descripción detallada de la medida 
 

 
Fijar las reuniones internas durante la jornada de trabajo, marcando inicio y 
finalización de las mismas. 
Impartir formación, siempre que sea posible en horario laboral. 
Fijar las reuniones internas durante la jornada de trabajo 
 

 
Personas destinatarias 
 

 
Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

 
Desde la aprobación del plan y durante toda su vigencia. 

 
Responsable 
 

 
Departamento de Recursos Humanos.  

 
Recursos asociados 
 

 
Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 
 

 
Indicadores de seguimiento 
 

 
Actividades, cursos de formación, horario y hombres y mujeres que asisten. 
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AREA 6.- EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL. 

 
OBJETIVO 2 
 

 
FAVORECER LA CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD DE TODA LA 
PLANTILLA. 
 

 
Medida  
 

 
Difundir las medidas de conciliación y corresponsabilidad al conjunto de la 
plantilla a través de los medios de comunicación utilizados en la empresa. 
Actualizar los cambios legales que se vayan introduciendo en el Estatuto de los 
Trabajadores y normativa reguladora de la jornada laboral. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Conseguir que las trabajadoras y los trabajadores conozcan sus derechos de conciliación 
y de corresponsabilidad para que puedan hacer uso de los mismos. 
 

 
Descripción detallada de la medida 
 

 
Realizar acciones de sensibilización e información a la plantilla, mediante la información 
actualizada en la web, envío de correos electrónicos, o cuantas acciones permitan que 
llegue a la totalidad de la plantilla de los derechos de conciliación y corresponsabilidad. 
Impulsar la Corresponsabilidad fomentando campañas de sensibilización dirigidas a los 
hombres para que hagan uso de estas medidas. 
 

 
Personas destinatarias 
 

 
Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

 
Desde la aprobación del plan y durante toda su vigencia. 

 
Responsable 
 

 
Departamento de RRHH.  

 
Recursos asociados 
 

 
Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 
 

 
Indicadores de seguimiento 
 

 
Verificación de la elaboración de documentos informativos sobre medidas de conciliación 
y corresponsabilidad. 
Número y porcentaje, desagregado por sexo, de personas que hacen uso de los 
derechos y medidas. 
Evolución en el uso de las medidas de conciliación y corresponsabilidad. 
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AREA 6.- EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y 

LABORAL. 
 
OBJETIVO 2 
 

FAVORECER LA CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD DE TODA LA 
PLANTILLA. 

 
Medida  
 

 
Seguir desarrollando el Plan de Conciliación de la empresa, actualizándolo a 
las modificaciones legislativas que se pudieran producir. 

 
Personas destinatarias 
 

 
Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

 
Desde la aprobación del plan y durante toda su vigencia, cada vez que se modifique 
la normativa. 
 

 
Responsable 
 

 
Departamento de Recursos Humanos.  

 
Recursos asociados 
 

 
Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 
 

 
Indicadores de seguimiento 
 

 
Documento actualizado con nuevas modificaciones legislativas. 
 

 
AREA 6.- EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL. 

 
OBJETIVO 2 
 

FAVORECER LA CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD DE TODA LA 
PLANTILLA. 

 
Medida  
 

Garantizar que los y las trabajadoras puedan solicitar un permiso retribuido para el 
acompañamiento de menores, cónyuge o que familiar dependiente de primer 
grado, a consultas médicas que requieran su presencia, debiendo estar 
debidamente justificadas, de máximo 12 horas al año. 
 
 

 
Personas destinatarias 
 

Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

Desde la aprobación del plan y durante toda su vigencia. 

 
Responsable 
 

Departamento de RRHH.  

 
Recursos asociados 
 

Serán utilizados todos los medios materiales y humanos de los departamentos 
implicados para el desarrollo. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

Nº de veces que se ha solicitado el permiso retribuido, segregado por sexo. 
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AREA 7. INFRARREPRESENTACIÓN FEMENINA 

 
OBJETIVO 1 
 

 
FACILITAR EL ACCESO Y LA PROMOCIÓN PROFESIONAL DE LAS MUJERES A 
CATEGORÍAS DONDE SE ENCUENTRAN INFRARREPRESENTADAS 
 

 
Medida  
 

 
Tratar de que, a igualdad de méritos y capacidad, tanto en el acceso como en la 
promoción interna, tenga preferencia al género menos representado, en aquellos 
puestos, categorías, grupos profesionales o niveles en los que exista 
infrarrepresentación. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Conseguir el equilibrio de mujeres y hombres en todos los niveles de la empresa. 

 
Personas destinatarias 
 

 
Toda persona susceptible de acceder a un proceso de selección o promoción de la 
empresa. 
 

 
Cronograma de implantación 
 

 
Desde la aprobación del plan y durante toda su vigencia. 

 
Responsable 
 

 
Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
Indicadores de seguimiento 
 

 
Número y porcentaje, desagregado por sexo de candidaturas presentadas, y personas 
incorporadas o promocionadas. 
 



 

II Plan de Igualdad de Mudanzas Control  85 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AREA 7. INFRARREPRESENTACIÓN FEMENINA 

 
OBJETIVO 1 
 

FACILITAR EL ACCESO Y LA PROMOCIÓN PROFESIONAL DE LAS MUJERES A 
CATEGORÍAS DONDE SE ENCUENTRAN INFRARREPRESENTADAS  

 
Medida  
 

 
En idénticas condiciones de idoneidad, dar preferencia a personas del sexo 
infrarrepresentado para el acceso a la jornada a tiempo completo o a la 
contratación indefinida. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Conseguir el equilibrio de mujeres y hombres en todas las condiciones de trabajo. 

 
Personas destinatarias 
 

 
Toda persona susceptible de mejorar la jornada o su tipo de contrato. 

 
Cronograma de implantación 
 

 
Durante toda la vigencia del Plan. 

 
Responsable 
 

Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

Número y porcentaje, desagregado por sexo, de personas que han pasado a ser 
contratadas a tiempo completo o que han pasado a contratación indefinida. 
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AREA 8. RETRIBUCIONES 

 
OBJETIVO 1 
 

APLICAR UNA POLÍTICA SALARIAL CLARA, OBJETIVA Y NO DISCRIMINATORIA 
EVITANDO DISCRIMINACIONES DE GÉNERO EN LAS RETRIBUCIONES. 

 
Medida  
 

Establecer un sistema retributivo en función de la valoración de los puestos de 
trabajo y la clasificación profesional, basada en las funciones a desempeñar en el 
puesto o categoría con independencia de las personas que los ocupen.    

 
Objetivos que persigue 
 

Asegurar una política retributiva basada en el desempeño, sin discriminación por razón 
de sexo. 

Descripción detallada de la medida 
 

Realizar periódicamente un análisis sobre las retribuciones medias de mujeres y 
hombres en la empresa, que permita la detección y eliminación de las posibles 
discriminaciones salariales. 
Modificar la descripción de los puestos de trabajo y los perfiles profesionales de la 
empresa de modo que no se favorezca a ninguno de los dos sexos. 

 
Personas destinatarias 
 

Toda persona de la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

Anualmente se elaborará un Registro retributivo. 

 
Responsable 
 

Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

Verificar la implantación del registro salarial y la auditoría salarial. 
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AREA 9. PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO 

 
OBJETIVO 1 
 

 
PREVENIR COMPORTAMIENTOS DE ACOSO SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO 

 
Medida  
 

 
Adaptar el Protocolo de prevención del acoso laboral y sexual, a la actual 
normativa, diferenciando el Protocolo de Acoso Sexual y por Razón de Sexo. 
Difusión y comunicación del mismo a toda la plantilla. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Adaptar el Protocolo de acoso laboral a la legislación de modo que la empresa cuente 
con un Protocolo específica de prevención del acoso sexual y por razón de sexo, que 
contemple el procedimiento y cauce de denuncias que en el mismo se establece. 
Difundirlo entre la plantilla y ofrecer formación sobre esta materia. Asegurar que se 
incorpore al Manual de Acogida. 
 

 
Personas destinatarias 
 

 
Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

 
El Protocolo se adaptará en el primer año de vigencia del plan y se procederá a la 
difusión del mismo desde su aprobación. 
 

 
Responsable 
 

 
Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

Verificar la adaptación del Protocolo y su desarrollo. Así como la difusión del mismo. 



 

II Plan de Igualdad de Mudanzas Control  88 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AREA 10. COMUNICACIÓN. LENGUAJE NO SEXISTA 

 
OBJETIVO 1 
 

GARANTIZAR UNA IMAGEN Y LENGUAJE NO SEXISTA EN CADA ACCIÓN Y 
COMUNICACIÓN DE LA EMPRESA 

 
Medida  
 

Inclusión de la perspectiva de género en todas las publicaciones y estudios 
elaborados por la empresa. Proyectar más imágenes de mujeres realizando las 
ocupaciones de la empresa. 
 

 
Objetivos que persigue 
 

Utilizar el lenguaje neutro que impida sesgos de género en publicaciones y 
comunicaciones de la empresa, cuidar las imágenes que se proyectan de la empresa. 

 
Descripción detallada de la medida 
 

Revisar y corregir, si es necesario, el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las 
comunicaciones internas: publicaciones, cartelerías, etc, y en la página web corporativa, 
con el objetivo de que sea un lenguaje no sexista e inclusivo. Revisión de las 
publicaciones y comunicaciones de la empresa incluidas ofertas de empleo y 
promociones. 

 
Personas destinatarias 
 

Todas las personas trabajadoras de la empresa.  

 
Cronograma de implantación 
 

Durante toda la vigencia del Plan. 

 
Responsable 
 

Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

Verificar la implantación de la medida. Revisión de publicaciones y comunicaciones. 
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AREA 10. COMUNICACIÓN. LENGUAJE NO SEXISTA 
 
OBJETIVO 2 
 

MANTENER A LA PLANTILLA INFORMADA DE LAS ACCIONES DE LA EMPRESA 
EN MATERIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.  

 
Medida  
 

 
Informar, difundir y sensibilizar a la plantilla de la aprobación del I Plan de Igualdad 
de la empresa, de los principios que lo inspiran, objetivos y contenido. Información 
a la plantilla de las nuevas acciones en materia de Igualdad que vaya 
implementando la empresa.  
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Dar a conocer a la plantilla la aprobación y contenido del I Plan de Igualdad de la 
empresa y de cuantas acciones en materia de igualdad, conciliación y 
corresponsabilidad se lleven a acabo. 

 
Descripción detallada de la medida 
 

 
Comunicación, información y formación a la plantilla del I Plan de Igualdad. 
Comunicación periódica a la plantilla de cuantas acciones o medidas implemente la 
empresa en su desarrollo. Formación a la dirección y los cargos intermedios del 
contenido e implementación del Plan de Igualdad. 

 
Personas destinatarias 
 

 
Todas las personas trabajadoras de la empresa.  

 
Cronograma de implantación 
 

 
En el primer año de vigencia del Plan. 

 
Responsable 
 

 
Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

 
Número de comunicaciones realizadas y contenido. Número de formaciones realizadas, 
personas asistentes a las mismas, desagregadas por sexo. 
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AREA 10. COMUNICACIÓN. LENGUAJE NO SEXISTA 

 
OBJETIVO 2 
 

 
MANTENER A LA PLANTILLA INFORMADA DE LAS ACCIONES DE LA EMPRESA 
EN MATERIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.  
 

 
Medida  
 

Difusión del compromiso de la empresa con igualdad, incluido el Plan de 
Igualdad, tanto en la página web, como en el Manual de Acogida. 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Trasladar el compromiso de la empresa con la igualdad. 

 
Descripción detallada de la 
medida 
 

 
Facilitar el conocimiento a la plantilla de las medidas acordadas para garantizar la 
igualdad de oportunidades en la empresa. 
 

 
Personas destinatarias 
 

 
Todas las personas trabajadoras de la empresa.  

 
Cronograma de implantación 
 

 
Incorporación durante el primer año, mantenimiento durante toda la vigencia del Plan. 
 

 
Responsable 
 

 
Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

Número de documentos corporativos que recogen el compromiso o información de la 
existencia del plan de igualdad. 
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AREA 10. COMUNICACIÓN. LENGUAJE NO SEXISTA 

 
OBJETIVO 3 
 

MANTENER A LA PLANTILLA INFORMADA DE TODAS LAS CUESTIONES 
RELACIONADAS CON LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, CONCILIACION Y 
CORRESPONSABILIDAD Y OTRAS, QUE LES PUEDAN AFECTAR. 

 
Medida  
 

Designar a una persona responsable de la Igualdad de oportunidades y 
comunicarlo a la plantilla. 

 
Objetivos que persigue 
 

Contar con una plantilla informada en materia de igualdad. 

 
Descripción detallada de la 
medida 
 

Facilitar el conocimiento a la plantilla de las medidas acordadas para garantizar la 
igualdad de oportunidades en la empresa. 
 

 
Personas destinatarias 
 

Todas las personas trabajadoras de la empresa.  

 
Cronograma de implantación 
 

Incorporación durante los seis primeros meses tras la aprobación del Plan, 
mantenimiento durante toda la vigencia del Plan. 
 

 
Responsable 
 

Departamento de Organización y Personas. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

Persona designada. 
Comunicación realizada. 
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AREA 11. SALUD LABORAL 

 
OBJETIVO 1  
 

 
INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA POLÍTICA Y HERRAMIENTAS 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

 
Medida  
 

 
Mantener en las evaluaciones de riesgo del Plan de Vigilancia de la Salud de la 
empresa, el estudio y la valoración específica de los riesgos de las personas 
especialmente vulnerables como mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, 
considerando los riesgos psicosociales.   
Asegurarse que los informes de PRL recogen un análisis desagregado por 
sexo del seguimiento de bajas por enfermedad y accidentabilidad, así 
como las ocasiones en las que se ponen en marcha las medidas 
destinadas a mujeres embarazadas y en periodo de lactancia.  
 
 

 
Objetivos que persigue 
 

 
Trabajar en medidas de mejora continua para promover y proteger la salud, seguridad 
y bienestar de la plantilla, adaptándolas a las distintas características de trabajadoras y 
trabajadores. 
 

 
Personas destinatarias 
 

 
Toda la plantilla. 

 
Cronograma de implantación 
 

 
El informe anual de riesgos contemplará estas circunstancias específicas. 

 
Responsable 
 

 
Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 
 

Los costes del estudio de riesgos laborales y todos los medios materiales y humanos 
necesarios de los departamentos implicados en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

 
Verificar que el informe contempla estas circunstancias específicas. Datos de 
siniestralidad y enfermedad profesional desagregados por sexo. 
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3.3 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LAS MEDIDAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AREA 12. VIOLENCIA DE GÉNERO 

 
OBJETIVO 1 
 

ESTABLECER HERRAMIENTAS PREVENTIVAS PARA IDENTIFICAR RIESGOS Y 
ADOPTAR MEDIDAS   CORRECTORAS, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 
Medida  
 

Elaborar un procedimiento o protocolo que recoja la operativa a seguir en casos 
de trabajadoras víctimas de Violencia de Género y difusión entre la plantilla del 
mismo. Así mismo recoger en un procedimiento distinto la actuación frente a 
cualquier tipo de violencia intrafamiliar, distinguiendo una de la otra. 

 
Objetivos que persigue 
 

Ayudar y acompañar a las trabajadoras que pudieran ser víctimas de Violencia contra 
las mujeres. Además, establecer la actuación a seguir frente a cualquier tipo de 
violencia intrafamiliar. 

 
Descripción detallada de la 
medida 
 

Establecer en la empresa un procedimiento para que toda la plantilla sepa como actuar 
si una trabajadora es víctima de Violencia de Género. Facilitar el cambio de turno, 
flexibilidad horaria o adaptación de la jornada a la trabajadora en esos supuestos. 

 
Personas destinatarias 
 

Toda trabajadora susceptible de ser víctima de Violencia de Género. Toda persona de 
la plantilla que pudiera sufrir cualquier tipo de violencia intrafamiliar. 

 
Cronograma de implantación 
 

El procedimiento se implantará en los 2 primeros años de vigencia del plan y 
permanecerá durante toda su vigencia. 

 
Responsable 
 

Departamento de Recursos Humanos. 

 
Recursos asociados 
 

Se utilizarán todos los medios materiales y humanos de los departamentos implicados 
en su ejecución. 

 
 
Indicadores de seguimiento 
 

Verificar la elaboración del procedimiento. Número de comunicaciones, publicaciones o 
medidas utilizadas para la difusión de estos procedimientos.  
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ÁREA MEDIDA FECHA IMPLANTACIÓN 
SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
 

Implantar procedimientos escritos para la 
selección de personal con perspectiva de 
género, asegurando entrevistas objetivas y no 
discriminatorias.  

Durante los 6 primeros meses 

 Formar y sensibilizar a las personas que 
intervienen en el proceso de selección y 
promoción en materia de igualdad de 
oportunidades. 

Durante el primer año de vigencia del Plan 

 Incorporar en el Manual de Acogida el 
compromiso de la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

Desde la aprobación del Plan 

 Promover la contratación de mujeres con el 
objetivo de avanzar en el equilibrio de mujeres 
y hombres en los distintos puestos de trabajo, y 
especialmente para la cobertura de puestos 
masculinizados/feminizados. Realizando un 
seguimiento de los distintos procesos de 
selección realizados. 

Durante los 6 primeros meses 

 Incluir como criterio de selección que, en 
igualdad de condiciones de mérito y capacidad, 
tendrán preferencia para ser incorporadas a la 
empresa las personas candidatas del sexo 
menos representado.  
 

Desde la aprobación del Plan 

 Utilizar en los anuncios para la contratación de 
personal, un lenguaje no sexista e inclusivo y no 
discriminatoria por razón de sexo. 
 

Desde la aprobación del Plan 

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Revisar la descripción de los puestos de trabajo 
para asegurar la perspectiva de género. 
 

Durante el primer año de vigencia del Plan 

 Adoptar un sistema de valoración de puestos de 
trabajo que proporciones un valor a cada puesto 
y permita asignarle una retribución acorde a 
dicho valor. 
 

Desde la aprobación del Plan.  
 

FORMACIÓN Introducir la perspectiva de género en el Plan de 
Formación de la empresa. 
 

Durante el primer año de vigencia del Plan 

 Formación en igualdad entre mujeres y hombres 
dirigida, especialmente, a la dirección y mandos 
intermedios. 
 

Durante el primer año de vigencia del Plan 

 Formación en igualdad entre mujeres y hombres 
dirigida al conjunto de la plantilla. 
 

Durante el primer año de vigencia del Plan 

 Formar y sensibilizar a las personas que 
intervienen en el proceso de selección y 
promoción en materia de igualdad de 
oportunidades. 
 

Durante el primer año de vigencia del Plan 

PROMOCIÓN PROFESIONAL Conseguir la mayor objetividad en todo el 
proceso de promoción interna en cualquier nivel 
de responsabilidad con el fin de garantizar su 

Durante los 6 primeros meses 
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realización sin elementos de discriminación 
directa o indirecta mediante la creación de un 
procedimiento de seguimiento de las 
promociones. 

 Asegurar formación en habilidades directivas 
para mujeres que permita su promoción en la 
empresa. 
 

Durante los 6 primeros meses 

 Impulsar la promoción o movilidad funcional de 
la plantilla, priorizando frente a nuevas 
contrataciones. 
 

Desde la aprobación del Plan 

AUDITORIA SALARIAL Hacer una valoración de los puestos de trabajo 
con criterios objetivos y no discriminatorios.  
Utilizar la misma denominación para los trabajos 
que tengan igual valor realizados por mujeres y 
por hombres.  
 

Desde la aprobación del Plan 

 Proceder a la definición de criterios claros y 
transparentes, así como a la descripción de 
condiciones de todos los pluses y complementos 
salariales para evitar cualquier aplicación que 
implique una diferencia en cuanto al sexo. 

Desde la aprobación del Plan 

EJERCICIO CORRESPONSABLE  Garantizar que las personas que se acojan a 
derechos relacionados con cuidados no vean 
frenado el desarrollo de su carrera profesional. 

Desde la aprobación del Plan 

 Facilitar, siempre que sea posible, medidas de 
flexibilidad horaria, a las personas trabajadoras 
que las soliciten en atención de sus 
responsabilidades familiares. 

Desde la aprobación del Plan 

 Facilitar la conciliación y la corresponsabilidad, 
al programar actividades, formación o reuniones 
destinadas a la plantilla fuera del horario 
laboral. 
 

Desde la aprobación del Plan 

 Difundir las medidas de conciliación y 
corresponsabilidad al conjunto de la plantilla a 
través de los medios de comunicación utilizados 
en la empresa. Actualizar los cambios legales 
que se vayan introduciendo en el Estatuto de los 
Trabajadores y normativa reguladora de la 
jornada laboral. 
 

Desde la aprobación del Plan 

 Seguir desarrollando el Plan de Conciliación de 
la empresa, actualizándolo a las modificaciones 
legislativas que se pudieran producir. 

Desde la aprobación del Plan 

 Convocar a las acciones formativas a cualquier 
trabajador/a que se encuentre en reducción de 
jornada por cuidado de menores y/o familiares 
dependientes o con discapacidad hasta 2º 
grado, sin que este hecho suponga motivo de 
exclusión en ningún proceso de promoción.  
 

Desde la aprobación del Plan 

 Garantizar que los y las trabajadoras puedan 
solicitar un permiso retribuido para el 
acompañamiento de menores, cónyuge o que 
familiar dependiente de primer grado, a 
consultas médicas que requieran su presencia, 
debiendo estar debidamente justificadas, de 
máximo 12 horas al año. 
 

Desde la aprobación del Plan 
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INFRARREPRESENTACIÓN FEMENINA Tratar de que, a igualdad de méritos y 
capacidad, tanto en el acceso como en la 
promoción interna, se de preferencia al género 
menos representado, en aquellos puestos, 
categorías, grupos profesionales o niveles en los 
que exista infrarrepresentación. 
 

Desde la aprobación del Plan 

 En idénticas condiciones de idoneidad y méritos, 
dar preferencia a personas del sexo 
infrarrepresentado para el acceso a la jornada a 
tiempo completo o a la contratación indefinida. 
 

Desde la aprobación del Plan 

RETRIBUCIONES Establecer un sistema retributivo en función de 
la valoración de los puestos de trabajo y la 
clasificación profesional, basada en las 
funciones a desempeñar en el puesto o 
categoría con independencia de las personas 
que los ocupen.    

Anualmente desde la aprobación del Plan 

PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL O 
POR RAZÓN DE SEXO 

Adaptar el Protocolo de prevención del acoso 
laboral y sexual, a la actual normativa, 
diferenciando el Protocolo de Acoso Sexual y por 
Razón de Sexo. Difusión y comunicación del 
mismo a toda la plantilla. 
 

En el primer año de vigencia del Plan 

COMUNICACIÓN Inclusión de la perspectiva de género, en las 
publicaciones y estudios elaborados por la 
empresa. 

Durante la vigencia del Plan 

 Informar, difundir y sensibilizar a la plantilla de 
la aprobación del I Plan de Igualdad de la 
empresa, de los principios que lo inspiran, 
objetivos y contenido. Información a la plantilla 
de las nuevas acciones en materia de Igualdad 
que vaya implementando la empresa.  
 

En el primer año de vigencia del Plan 

 Difusión del compromiso de la empresa con 
igualdad, incluido el Plan de Igualdad, tanto en 
la página web, como en el Manual de Acogida. 

En el primer año de vigencia del Plan 

 Designar a una persona responsable de la 
Igualdad de oportunidades y comunicarlo a la 
plantilla. 

Durante los 6 primeros meses 

 Información a la plantilla de las novedades 
legislativas o de otro tipo en materia de igualdad 
e igualdad laboral. 
 

Desde la aprobación del Plan 

SALUD LABORAL Mantener en las evaluaciones de riesgo del Plan 
de Vigilancia de la Salud de la empresa, el 
estudio y la valoración específica de los riesgos 
de las personas especialmente vulnerables 
como mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, considerando los riesgos 
psicosociales.   
Asegurarse que los informes de PRL recogen un 
análisis desagregado por sexo del seguimiento 
de bajas por enfermedad y accidentabilidad, así 
como las ocasiones en las que se ponen en 
marcha las medidas destinadas a mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia.  
 

Anualmente 
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4.-AMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA 
 
El Plan de Igualdad se aplicará en el centro de trabajo de Mudanzas Control sito 
en Barcelona y a la totalidad de su plantilla, con independencia de su nivel 
jerárquico o de cualquier otro aspecto.   

El presente Plan de Igualdad de Mudanzas Control entrará en vigor en diciembre 
de 2021 y tendrá un periodo de vigencia de cuatro años, hasta diciembre 2025. 
 
Transcurrido el periodo de vigencia, la Comisión de Seguimiento procederá, en 
un plazo máximo de seis meses, a realizar un nuevo diagnóstico de la situación 
existente en materia de igualdad entre mujeres y hombres, manteniéndose 
vigente el anterior Plan de Igualdad hasta que no sea aprobado el siguiente. El 
nuevo Plan entrará en vigor desde el primer día del mes siguiente al de su firma 
por las partes. 
 

5.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

El seguimiento del Plan de Igualdad es un instrumento esencial para conocer su 
desarrollo y el grado de eficacia de las medidas propuestas, razón por la cual 
debe realizarse de forma simultánea a la ejecución del plan y hacerse de manera 
sistemática y rigurosa. Esto permite que, en cualquier momento, las medidas 
puedan ser revisadas con el fin de añadir, reorientar, mejorar, corregir, 
intensificar, atenuar o, incluso, dejar de aplicar alguna de las medidas en función 
de los efectos que se vayan apreciando. 
 
Con la finalidad de realizar la evaluación y seguimiento del Plan de Igualdad de 
Mudanzas Control se creará una Comisión de Seguimiento compuesta, de forma 
paritaria, por la representación de la empresa y de la parte social, constituida por 
los sindicatos que han acompañado a la empresa en la negociación del Plan de 
Igualdad. 

Esta comisión se constituirá en los dos meses siguientes  de la firma del mismo.  

VIOLENCIA DE GÉNERO Elaborar un procedimiento o protocolo que 
recoja la operativa a seguir en casos de 
trabajadoras víctimas de Violencia de Género y 
difusión entre la plantilla del mismo. Así mismo 
recoger en un procedimiento distinto la 
actuación frente a cualquier tipo de violencia 
intrafamiliar, distinguiendo una de la otra. 

Durante los dos primeros años de vigencia del 
Plan 
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Dicha Comisión de Seguimiento se reunirá, durante la vigencia del Plan, 
periódicamente de forma semestral (sin perjuicio de la posible convocatoria 
extraordinaria previa comunicación escrita al efecto indicando los puntos a tratar 
en el orden del día) para estudiar y planificar las diferentes acciones que se 
deberán llevar a cabo, así como para evaluar las acciones ya realizadas, 
siguiendo los indicadores descritos en cada una de las fichas de medidas.   
 
La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes funciones: 

a) El impulso de la implementación del II Plan de Igualdad, su interpretación, 
adaptación, y la concreción de su ejecución mediante el establecimiento 
de un cronograma de actuación. 

b) El seguimiento de acciones previstas y su grado de ejecución. 
c) La evaluación de las acciones y su exposición en informes parciales, tanto 

el Informe de evaluación intermedia, a mitad del periodo de vigencia del 
plan, como el Informe de evaluación final, de conformidad con el artículo 
20.3 de la Ley de 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

d) La elaboración de conclusiones, recomendaciones y propuestas de 
mejora derivadas de la evaluación, que permitirán definir acciones futuras 
y establecer medidas correctoras. 

e) El asesoramiento a la plantilla en materia de igualdad y la respuesta a 
aquellas cuestiones, preguntas o sugerencias referentes al plan que 
fuesen realizadas por los y las trabajadoras. 

f) La resolución de los conflictos derivados de la interpretación y aplicación 
del Plan, entendiendo que en este caso será preceptiva la intervención de 
la Comisión, con carácter previo a acudir a la jurisdicción pertinente. 

g) La difusión a la plantilla de todas las informaciones sobre su 
implementación, seguimiento y evaluación que se considere relevantes. 

h) La modificación del Plan de Igualdad si se dieran las causas que 
establece la normativa o por aquellas circunstancias que, afectando a su 
cumplimiento, pudieran surgir durante la implementación de las medidas 
negociadas.   

 
Los informes de seguimiento periódico, incluido el realizado en la mitad del plan, 
deberán incluir el análisis y valoración de la ejecución, así como las propuestas 
de modificación o mejora. Informes que servirán de base para la evaluación del 
plan. 
 
Finalizada la vigencia del Plan de Igualdad, la empresa realizará su evaluación 
final que deberá ser aprobada por la Comisión de Seguimiento. La evaluación 
recogerá los datos respecto de los tres aspectos de evaluación (del impacto, del 
proceso y de resultados). 
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Los resultados de estos tres tipos de evaluación deberán ser recogidos en un 
Informe de Evaluación del Plan de Igualdad que deberá ser aprobado por la 
Comisión de Seguimiento y que pasará a formar parte del Plan de Igualdad. Este 
informe debe recoger, no sólo los resultados de las evaluaciones, sino que debe 
sentar las bases para la posterior elaboración del III Plan de Igualdad de la 
empresa. 
 
Este informe se realizará después de haber vuelto a recopilar los datos de 
información cuantitativa y cualitativa que se han utilizado para realizar el informe 
del Diagnóstico que sirvió de base para la redacción de este II Plan de Igualdad 
de la empresa.  
 
Con esta comparación entre el informe de género realizado al inicio del Plan y 
los resultados obtenidos tras sus años de vigencia, se tendrá información 
suficiente para determinar si el Plan ha dado los resultados esperados y qué 
nuevas acciones son las que se deberán poner en marcha para salvar las 
deficiencias encontradas o mejorar aquellos aspectos destacables del Plan de 
Igualdad.  
 
La evaluación cierra la fase de aplicación del plan en la empresa y la base sobre 
la que se apoya su revisión, siendo la información obtenida parte del nuevo 
diagnóstico que culminará en la aprobación de un nuevo plan. 
 
 

6.-ANEXO 
 
 
6.1 GLOSARIO 
 
Definiciones básicas en materia de igualdad: 

Þ Planes de igualdad:  

Conjunto ordenado de medidas, que se acuerdan a la vista del diagnóstico 
de situación, para alcanzar en la empresa la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres y para poder eliminar la 
discriminación por razón de sexo. Fijan los objetivos concretos de 
igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su 
consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de 
seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

Þ Violencia de género:  

Todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la 
libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de 
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libertad. Es una manifestación de la discriminación, la situación de 
desigualdad, las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres y 
se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus 
cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por 
relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. 

Þ Acoso psicológico (mobbing):  

Conducta agresiva que atenta, por su repetición o sistematización, contra 
la dignidad o integridad psíquica o física de una persona en su puesto de 
trabajo. Estas conductas de acoso pueden ser muy variadas, desde 
ataques verbales o físicos más sutiles como la denigración de la faena 
hecha o el aislamiento social hasta la destrucción psíquica y moral de la 
víctima. 

Þ Agentes para la igualdad:  

Persona que profesionalmente tiene por objetivo el análisis, la 
intervención y la evaluación de la realidad en relación con la igualdad de 
oportunidades. Sus funciones son diseñar, desarrollar y evaluar las 
acciones que impulsa el organismo mediante la realización de acciones 
de investigación, formación, asesoramiento, sensibilización, 
transversalidad y actuación. 

Þ Comisión de seguimiento:  

Es una comisión encargada de velar por la igualdad de oportunidades y 
el cumplimiento del Plan de Igualdad, impulsando y haciendo el 
seguimiento de las medidas implementadas. 

Þ Techo de cristal o segregación vertical:  

Hace referencia a una menor presencia y posibilidad de acceso de las 
mujeres en sectores reconocidos profesionalmente y en cargos directivos.  

Þ Responsabilidad social:  

La mayoría de las definiciones de la responsabilidad social de las 
empresas entiende este concepto como la integración voluntaria de las 
empresas, de las preocupaciones sociales y medioambientales en sus 
operaciones comerciales y en las relaciones con sus interlocutores. 

Þ Diferencias retributivas (discriminación salarial): 

Las diferencias retributivas entre hombres y mujeres pueden darse por 
diferentes factores, entre ellos: menor valoración de los puestos de trabajo 
ocupados por mujeres, una clasificación profesional discriminatoria en 
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relación con género, la configuración de salarios y complementos, y la 
presencia mayoritaria de mujeres en los sectores con salarios más bajos.  

Þ Género:  

Conjunto de ideas, creencias, representaciones y atribuciones sociales 
construidas en cada cultura que toman como base la diferencia sexual. A 
menudo, al concepto de género se le ha dado un uso equivocado y se lo 
ha reducido como un concepto asociado con el estudio de aspectos 
relativos a las mujeres. Es importante señalar que el género afecta tanto 
a hombres como a mujeres, que la definición de feminidad se realiza en 
contraste con la de masculinidad. Por tanto, el género se refiere a aquellas 
áreas, tanto estructurales como ideológicas, que comprende relaciones 
entre los géneros.  

Þ Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres:  

Ausencia de toda barrera sexista por los que incumbe a la participación 
económica, política, social y personal. 

Þ Lenguaje sexista:  

Este concepto responde a la utilización del lenguaje desde una mirada 
androcéntrica y sexista. Androcéntrica se refiere a la mirada en la que el 
hombre es el centro de referencia y las mujeres son vistas como seres 
dependientes y subordinados a él. Así mismo, el sexismo es la asignación 
de valores, de capacidades y de roles diferentes para hombres y mujeres, 
exclusivamente en función de su género, desvalorizando todo lo realizado 
por mujeres frente a lo realizado por hombres, considerado como lo que 
está bien o tiene importancia.  

A continuación definiciones contenidas el la Ley Orgánica de Igualdad y que 
este documento contiene, para facilitar su entendimiento e interpretación. 

Þ Principio de Igualdad de trato entre mujeres y hombres. Art. 3 
LOIEMH 

Supone la ausencia de toda discriminación directa o indirecta, por razón de 
sexo, y especialmente las derivadas de la maternidad, la asunción de 
obligaciones familiares y el estado civil.  

Þ Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la 
formación y en la promoción profesional, y en las condiciones de 
trabajo. Art. 5 LOIEMH 

El principio de Igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del empleo privado y en el 
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del empleo público, se garantizará en los términos previstos en 
la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajador por 
cuenta propia, en la formación profesional, 
en la promoción profesional, 
en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas 
y las de despido, y en la afiliación y participación en 
las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización 
cuyos miembros ejerzan una profesión concreta incluidas las prestaciones 
concedidas por las mismas. 

Þ Discriminación directa e indirecta. Art.6 LOIEMH 

Se considerará discriminación directa por razón de sexo la situación en la 
que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en 
atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación 
comparable.  

Se considera discriminación indirecta por razón de sexo 
la situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros 
pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a 
personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan 
justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los 
medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.  

En cualquier caso, se considerará discriminatoria toda orden de discriminar, 
directa o indirectamente, por razón de sexo.  

Þ No discriminación por embarazo o maternidad. Art. 8 LOIEMH. 
Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable 
a las mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad.  

Þ Indemnidad frente a represalias. Art. 9 LOIEMH. 
Supone la prohibición (al considerarse discriminación por razón de sexo) de 
cualquier trato adverso o efecto negativo que se produzca para una persona 
como consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, 
denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir su 
discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres. 

Þ Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. Art. 10 
LOIEMH. 

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen 
discriminación por razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán 
lugar a responsabilidad a través de un sistema de reparaciones o 
indemnizaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al perjuicio 
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sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de 
sanciones que prevenga la realización de conductas discriminatorias. 

Þ Acciones Positivas. Art. 11 LOIEMH. 
Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los 
Poderes Públicos adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres 
para corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los 
hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan dichas 
situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el 
objetivo perseguido en cada caso. También las personas físicas y jurídicas 
privadas podrán adoptar este tipo de medidas en los términos establecidos 
en la presente Ley. 

Þ Tutela judicial efectiva. Art. 12 LOIEMH. 
1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a 

la igualdad entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 53.2 de la Constitución, incluso tras la terminación de la relación 
en la que supuestamente se ha producido la discriminación. 

2. 2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, 
sociales y contencioso-administrativos que versen sobre la defensa de 
este derecho corresponden a las personas físicas y jurídicas con interés 
legítimo, determinadas en las Leyes reguladoras de estos procesos. 

3.  La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso 
sexual y acoso por razón de sexo. 

Þ Prueba. Art. 13 LOIEMH. 
1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los 
que las alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones 
discriminatorias, por razón de sexo, corresponderá a la persona demandada 
probar la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y su 
proporcionalidad. 

 
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a 
instancia de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o 
dictamen de los organismos públicos competentes. 
 
2. Lo establecido en el apartado anterior no se aplicará a los procesos 

penales. 

Þ Promoción de la Igualdad en la negociación colectiva. Art. 43 
LOIEMH 

De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva 
se podrán establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de 
las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de 
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trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y 
hombres. 

Þ Los Derechos de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
Art. 44 LOIEMH. 

1. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se 
reconocerán a los trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la 
asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, evitando toda 
discriminación basada en su ejercicio. 
2. El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos 
previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social. 
3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades 
familiares, se reconoce a los padres el derecho a un permiso y una prestación 
por paternidad, en los términos previstos en la normativa laboral y de 
Seguridad Social. 

Þ Corresponsabilidad 

Término que hace alusión a que los hombres se responsabilicen de las tareas 
domésticas, del cuidado y atención de hijas e hijos, ascendientes u otras 
personas dependientes y, por tanto. Se acojan a las medidas de conciliación 
que ofrezcan las empresas en la misma medida que las mujeres. 

Þ Acoso sexual y acoso por razón de sexo. Art.7 LOIEMH 

Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de 
naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar 
contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en 
función del sexo de una persona con el propósito o el efecto de atentar contra 
su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Se considerará en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de 
derecho a la aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de 
acoso por razón de sexo se considerará también acto de discriminación por 
razón de sexo.  

Þ Igualdad de remuneración por trabajos de igual valor. Art.28 del 
Estatuto de los Trabajadores.  

El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual 
valor a la misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera 



 

II Plan de Igualdad de Mudanzas Control  105 

que sea la naturaleza de la misma, salarial o extra salarial, sin que pueda 
producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los 
elementos o condiciones de aquella.  

Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de Igualdad Retributiva. En su 
art. 4.2 desarrolla la obligación de igual retribución por trabajos de igual valor, 
así conforme al art. 28.1 del Estatuto de los Trabajadores, define los trabajos 
de igual valor “cuando por la naturaleza de las funciones o tareas; las 
condiciones educativas, profesionales o de formación exigidas; los factores 
estrictamente relacionados con el desempeño de las condiciones laborales 
en las que se lleven a cabo las actividades sean iguales”. 

 

 

 
 
 


